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HONORABLE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS: 

 
La Cuarta Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos tiene el 

honor de informar la Partida individualizada en el rubro, del proyecto de Ley 
de Presupuestos del Sector Público para el año 2025. 

 
- - - 

 
CONSIDERACIONES DE ANÁLISIS 

 
Cabe destacar que en el estudio de la presente Partida: 
 
1.- Las cifras se expresan en miles de pesos (M$). 
 
2.- Se indica, en la descripción de cada programa, cuando 

corresponda, el monto propuesto para 2025 y su variación respecto al 
presupuesto de 2024 (inicial, más reajuste, más leyes especiales, más 
ajustes), según datos aportados por la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda en el libro que acompaña el proyecto de Ley de 
Presupuestos. 

 
3.- Se tienen a la vista, al inicio del debate, cuando proceda, glosas 

comunes a toda la Partida, glosas comunes asociadas a ciertos capítulos y 
diversas glosas incluidas en los programas que la integran. 

 
- - - 

 
ASISTENCIA 

 
- Senadores y Diputados no integrantes de la Subcomisión: La 

Honorable Diputada, señora Clara Sagardía Cabezas (7 de octubre), el 

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=17142-05
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Honorable Diputado señor Jaime Saez Quiroz (7 de octubre) y la Honorable 
Senadora señora Yasna Provoste Campillay (7 de octubre). 

 
- Representantes del Ejecutivo e invitados: 
 
De la Asociación Nacional de Gobernadores Regionales 

(AGORECHI), los señores Pedro García, Ricardo Godoy y Jaime Pilowsky. 
 
Los Gobernadores Regionales de las regiones de: 
Arica y Parinacota, señor Roberto Fuentes (S) (Zoom). 
Tarapacá, señora Rosa Alfaro (S) (Zoom). 
Antofagasta, señor Patricia Lana (S), y señor Freddy Arteaga 

DIPIR (Zoom). 
Atacama, señor Mario Silva (S) (Zoom). 
Coquimbo, señor Darwin Ibacache (S) y Patricio Ponce DIPIR 

(Zoom). 
Valparaíso, señor Juan Francisco Araya (S) (Zoom). 
Metropolitana, señor Manuel Gallardo (S) (Zoom). 
Del Libertador General Bernardo O’Higgins, señora Natalia 

Sánchez (S) (Zoom). 
Maule, Elena Fuica de Presupuestos (Zoom). 
Ñuble, señora Alicia Contreras (S) (Zoom). 
Biobío, señor Rodrigo Díaz. (Zoom). 
La Araucanía, señor Luis Loyola Jefe DIPIR (Zoom). 
De los Ríos, señora Paz de la Maza (S) (Zoom). 
De los Lagos, Cristóbal Silva, Jefe DIPIR (Zoom). 
Aysén, señora Teresita Fuentes (Zoom). 
Magallanes y Antártica Chilena, señora Eugenia Mancilla (S) 

(Zoom). 
 
De la Dirección de Presupuestos (DIPRES), los señores Luis 

Riquelme y José Parada, Carlos Zúñiga, Diego Soto, y señora Lorena Nally. 
 
De la Oficina de Información, Análisis y Asesoría 

Presupuestaria del Senado, el señor Rodrigo Ruiz. 
 
- Otros. 
 
Los Asesores de los Parlamentarios, señora Javiera Hernández 

(Diputado señor Boris Barrera), Lorena Escalona (Senador señor José Miguel 
Insulza), Paula Farías (Diputado señor Ricardo Cifuentes), Lorena Gaete 
(Diputada, señora Clara Sagardía) señores Julio Valladares (Senadora señora 
Ximena Órdenes), José Miguel Rey (Senador señor José García), Matías 
Zárate (Diputado señor Jaime Saez), Ronald Farías (Diputado señor Ricardo 
Cifuentes), Benjamín Gajardo (Diputado señor Miguel Mellado). 
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De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
(SUBDERE), señor Carlos González y Rafael Pérez. 

 
El Asesor de la Cámara de Diputados, señor Cristian Urrea y señora 

Catalina Rojas. 
 
De la Cámara de Diputados, la señora Javiera Hernández. 
 
Del Comité RN de la Cámara de Diputados, el Asesor Legislativo, 

señor Daniel Muñoz. 
 
De Libertad y Desarrollo, el Coordinador, señor Juan Ignacio 

Gómez. 
 
De la Bancada PC, el señor Cristian Cataldo. 
 
De la Bancada PS, el señor Ignacio Canales. 
 
Vía Zoom: 
Senador señor José Miguel Insulza Salina (vía Zoom 7 de octubre 

de 2024). 
El señor Patricio Ponce DIPIR 
La señora Susana Canales. 
Los señores, Mario Silva, Héctor Droguett, Pablo Silva. 
 

- - - 
 
A continuación, se efectúa una breve relación del contenido de esta 

Partida, del debate habido a su respecto y de los acuerdos adoptados: 
 

PARTIDA 311 
 

FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES 
 
La Partida relativa al Financiamiento de Gobiernos Regionales 

considera ingresos y gastos por la suma de M$1.949.445.380, implicando una 
variación total de 6,9%, respecto al presupuesto 2024. 

 
La estructura del presupuesto de esta Cartera, para el año 2025, 

contempla 2 glosas comunes relativas a la Partida y 15 glosas comunes 
referidas a los Gobiernos Regionales. Asimismo, cuenta con los siguientes 
capítulos: 

                                            
1 Partida 31, Financiamiento Gobiernos Regionales. 

Informe “Análisis de la Partida 31, Financiamiento de Gobiernos Regionales” y 
“Ficha Presupuestaria FPP 31/2024” elaborados por la Oficina de Información, Análisis y 
Asesoría Presupuestaria del Senado (OPS) 

https://www.senado.cl/site/presupuesto/2025/tramitacionpl2025/1_proyecto_ley_2025/P31.pdf
https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21154&tipodoc=docto_comision
https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21200&tipodoc=docto_comision
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Capítulo 01 Gobiernos Regionales, el que consta, a su vez, de 17 

Programas, a saber: el 03, Asociatividad y Planes Especiales; el 04, Gobierno 
Regional Región de Tarapacá; el 05, Gobierno Regional Región de 
Antofagasta; el 06, Gobierno Regional Región de Atacama; el 07, Gobierno 
Regional Región de Coquimbo; el 08, Gobierno Regional Región de 
Valparaíso; el 09, Gobierno Regional Región del Libertador General Bernardo 
O’Higgins; el 10, Gobierno Regional Región del Maule; el 11, Gobierno 
Regional Región del Biobío; el 12, Gobierno Regional Región de La Araucanía; 
el 13, Gobierno Regional Región de Los Lagos; el 14, Gobierno Regional 
Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo; el 15, Gobierno 
Regional Región de Magallanes y de la Antártica Chilena; el 16, Gobierno 
Regional Región Metropolitana de Santiago; el 17, Gobierno Regional Región 
de Los Ríos; el 18, Gobierno Regional Región de Arica y Parinacota; y el 19, 
Gobierno Regional Región de Ñuble. 

 
- - - 

 
DISCUSIÓN EN LA SUBCOMISIÓN2 

 
Presentación de la Partida por parte de cada uno de los 

Gobernadores Regionales y debate preliminar de los integrantes de la 
Subcomisión. 

 
1. Asociación Nacional de Gobernadores Regionales (AGORECHI) 

 
Los representantes de la Asociación Nacional de 

Gobernadores Regionales, señores Pedro García, Ricardo Godoy y Jaime 
Pilowsky, realizaron una presentación del siguiente tenor. 
 

 
1.- ASOCIACIÓN Y SUS OBJETIVOS 
 
La Asociación de Gobernadores y Gobernadoras Regionales de 

Chile AGORECHI es una Asociación de Derecho Privado sin fines de lucro, de 
adhesión voluntaria y está conformada por los 16 Gobernadores y 
Gobernadoras regionales del país. Su objetivo es: 

 
Promover el desarrollo de las regiones del país, el desarrollo 

territorial y comunitario. 
 

                                            
2 A continuación, figura el link de cada una de las sesiones, transmitidas por TV 

Senado, que la Subcomisión dedicó al estudio de la Partida: 
- 7 de octubre de 2024. 
- 8 de octubre de 2024. 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21078&tipodoc=docto_comision
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/cuarta-subcomision-mixta-de-presupuestos/2024-10-07/083647.html
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/cuarta-subcomision-mixta-de-presupuestos/2024-10-08/070132.html


5 

 

Articular la interlocución entre gobernadores(as) con los poderes 
del Estado Central. 

 
Fortalecer los gobiernos regionales y las capacidades de sus 

equipos humanos. 
 
Promover la cooperación con los gobiernos municipales. Fomentar 

la participación ciudadana. 
 

FUNCIONAMIENTO 

 
 

COMPARATIVO FUNCIONARIOS POR REGIÓN 2024 2025 
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1. El incremento en el número de funcionarios se debe 
principalmente al traspaso de competencias en distintos ámbitos. 

 
2. Las dotaciones de los GORES es baja con respecto a las 

funciones que poseen y que año a año se van incorporando tanto vía Ley de 
Presupuestos como de otras Leyes de la Nación. 

 
3. Un determinante en un control adecuado del riesgo en el uso de 

los recursos públicos es contar con dotaciones adecuadas en número, 
tipología y proporción en los diferentes GORES, para las acciones de 
supervisión y control que se requiere. 

 
INVERSIÓN 
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PARTICIPACIÓN POR FUENTE DE INGRESO POR REGIÓN AÑO 2025 
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1. Los principales incrementos en términos de recursos para las 
regiones están asociados al Fondo de Productividad y Desarrollo, las Patentes 
Mineras y al Fondo de Apoyo al Transporte Público y la Conectividad Regional. 

 
2. Las principales bajas en términos de recursos están asociados al 

Fondo de Equidad Interregional y al Fondo de Inversión y Reconversión 
Regional. 

 
3. El Fondo Nacional de Desarrollo Regional se mantiene sin 

variación respecto al año 2024 y 2023. 
 
4. En cuanto a otros fondos de apoyo a la inversión regional como 

lo es el Fondo de Contingencia Regional (SUBDERE) esta baja a la mitad del 
año 2024 lo que complica el desarrollo de nuevos proyectos en las regiones 
asociados a este fondo. 

 
TOTAL PRESUPUESTOS GORES 

 
RANKING Y PARTICIPACIÓN PRESUPUESTO TOTAL POR REGIÓN AÑO 

2025. 
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OBSERVACIONES PRESUPUESTOS GORES 2025 
 
CRONOGRAMA DE TRABAJO GOBIERNOS 

REGIONALES/DIPRES 
 
15 al 22 de julio: Diagnóstico GORES Presupuesto 2024 

Levantamiento todas aquellas problemáticas a nivel de su procedimiento de 
operación, glosas y articulado.  

 
23 al 29 de julio: Reuniones de Trabajo con DIPRES con Comisión 

GORES. 
  
30 de Julio al 8 de Agosto: Redacción Propuesta GORES Ley de 

Presupuesto 2025.  
 
14 de agosto: Encuentro Nacional de Administradores Regionales y 

Jefes de división de Inversión. Redacción Propuesta Final GORES Ley de 
Presupuesto 2025. 

 
16 al 20 de Agosto: Ajustes Finales Propuesta GORES Ley de 

Presupuesto 2025. 
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20 de Agosto: Envío Propuesta Programa 02 GORES a DIPRES. 
 
26 de Agosto: Envío Propuesta Programa 01, Articulado (Art 

22,23,24 y 41), Partida 31. 
 
1. RESUELTAS EN PROYECTO LEY PRESUPUESTOS 2025 
 
Reconocimiento del Gasto, a través de la modificación de la 

estructura presupuestaria se homologa a los GORES a todos los servicios 
públicos del país. 

 
Para el Subtítulo 24 se precisa tipologías de excepciones a 

evaluaciones ex ante. 
 
Para el Subtítulo 29 se repone lo dispuesto en el artículo 16 de la 

Ley N° 18.091 (Convenio Mandato). 
 
Glosa Informativa única, que consolida todas las glosas 

informativas del año 2024. 
 
Se clarifican las transferencias a instituciones de naturaleza privada 

y función pública que estén asociados a los ministerios. 
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NO RESUELTAS EN PROYECTO PRESUPUESTOS 2025. 
 

1. Apertura Presupuestaria, se mantiene igual que año 2024 lo que 
puede provocar los atrasos que ocurrieron este año en la ejecución 
presupuestaria. 

 
2. Modificaciones Presupuestarias, se mantiene igual que año 2024 

lo que propone de acuerdo a lo indicado en la Ley 19.175 que las 
modificaciones se realicen mediante resoluciones del Gobernador/a Regional, 
visadas ellas por la DIPRES, y para aquellas del presupuesto de inversión que 
incluyan transferencias a privados además de la visación, se requiera la 
aprobación de los Consejos Regionales respectivos. 

 
3. Del concurso de vinculación con el medio (8%). 
 
Se mantiene el porcentaje de asignación no concursable en el caso 

de actividades emblemáticas, excepcionales y emergentes en un 10%. La 
propuesta es elevar este porcentaje de 10% a 20%, siendo la asignación no 
concursable aprobada por el Consejo Regional y los parámetros de asignación 
son parte de un reglamento regional para ello. 

 
4. Articulado 
 
Art 23: Se mantiene igual a 2023 se proponía agregar nuevas 

excepciones de instituciones a la concursabilidad que sean entidades privadas 
que cumplan una función pública de naturaleza única (bomberos, Teletón), 
instituciones de educación superior y también si la naturaleza de la asignación 
está asociada a acciones de emergencias regionales derivadas de la emisión 
decretos de emergencia de carácter municipal. 

 
Art 24: Se mantiene igual a 2023 se proponía exceptuar de 

garantizar recursos a instituciones mencionadas en el artículo 23 fijar el 
porcentaje del monto para fijar garantías, y se precisaban las condiciones para 
transferencias de proyectos de actividad única (ej deportistas) y/o inferiores a 
150 UTM. 

 
Art 41: Se mantiene igual a 2023 se proponía agregar como 

miembros permanentes a las y/o los Gobernadores en los Comités de Ayudas 
Tempranas y Reconstrucción en las emergencias referidas en la Ley 16.282. 

 
5. Otras no Resueltas: 
 
a. Todas aquellas que de naturaleza regional tienen su origen en 

representaciones de la CGR en las regiones: 
- Subtítulo 22 (No presencia en Ley de Presupuesto) 
- Subtítulo 29 (Programas no mencionados en forma explícita) 
- Subtitulo 31 (Adquisiciones específicas regionales) 
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b. Plazo de Visación por parte de DIPRES, sugerimos que el plazo 

máximo para la visación por parte de DIPRES sea de 15 días. 
 
c. Precisar participación de los Gobiernos Regionales en situaciones 

de emergencia que no poseen un decreto de emergencia nacional. 
- Art 23 Concursabilidad 
- Subtítulo 29 Operación de los recursos durante la emergencia 
- Glosa 14 Aprobación Modificación CORE 
 
6. BUENAS PRÁCTICAS 
 
Se propone la conformación de una mesa tripartita entre DIPRES, 

GORES y la CGR que funcione durante el mes de marzo de cada año y que 
permita acordar criterios comunes de interpretación de las glosas respectivas 
para el proceso de visación y de toma de razón. 
 

___ 
 

Concluida la presentación de AGORECHI, el diputado Barrera, 
presidente, ofreció el uso de la palabra.  

 
El senador José Miguel Insulza planteó una inquietud sobre la 

asignación de recursos de inversión para su región. Expresó su frustración al 
señalar que, a pesar de que su región no es la más pequeña ni la menos 
poblada, constantemente recibe menos recursos, lo que ha resultado en un 
atraso significativo, de aproximadamente M$11.000 en comparación con la 
región que le sigue. 

 
El senador pidió formalmente que se le proporcione el algoritmo 

utilizado para calcular la asignación de recursos, argumentando que tienen el 
derecho de conocer cómo se realiza esta distribución. Reiteró la importancia 
de poder examinar y revisar el algoritmo junto con sus expertos, y advirtió que, 
si no se les brinda esta información, los senadores de Arica y Parinacota 
considerarían votar en contra del presupuesto de su región, solicitando 
también el apoyo de sus colegas en este sentido. 

 
Con esto, el senador enfatizó la necesidad de transparencia en el 

proceso de asignación presupuestaria, mostrando un claro descontento por la 
situación de su región y un compromiso por luchar por una mejor distribución 
de recursos. 

 
Luego, el diputado Miguel Mellado expresó su preocupación por 

la discusión del presupuesto 2025, centrándose en varios puntos que 
considera problemáticos. Primero, se refirió a la reincorporación de una glosa 
en el subtítulo 29 que permite la adquisición de activos no financieros, como 
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vehículos y equipos, por parte de los gobiernos regionales para el gobierno 
central. Cuestionó la lógica de subsidiar al gobierno central con recursos 
regionales, sugiriendo que esta práctica es preocupante y podría perjudicar a 
las regiones. 

 
Además, el diputado abordó el proceso de aprobación de la 

propuesta de distribución inicial del presupuesto. Afirmó que los Consejos 
Regionales (CORES) deben tener voz en este proceso y que no se debería 
permitir que el gobernador actúe sin la aprobación de estos consejos. Explicó 
que, si los CORES no responden en el tiempo estipulado, se genera un silencio 
administrativo positivo que podría interpretarse en beneficio del gobernador, lo 
que considera inadecuado. 

 
También solicitó información sobre los saldos de arrastre del 

presupuesto, pidiendo a la Dirección de Presupuestos, DIPRES, que informe 
cuántos saldos de 2024 a 2025 se proyectan y qué cantidad podría venir de 
2023 a 2024. Resaltó que la ejecución presupuestaria de los gobiernos 
regionales no es óptima y expresó su inquietud sobre posibles "válvulas 
abiertas" que podrían facilitar transferencias a instituciones del estado, 
contratación de personal o adquisición de vehículos sin la debida supervisión. 

 
Por parte, el diputado Jaime Sáez subrayó la necesidad de 

coherencia en la implementación de las glosas presupuestarias y la 
importancia de utilizar los recursos de manera estratégica para apoyar el 
desarrollo regional.  

 
Señaló que la letra g de la glosa 10 fue modificada en la ley corta 

de servicios sanitarios rurales, y advirtió que, según la información que tenía, 
se presentaba en los mismos términos que se aprobó originalmente, lo que 
considera un incumplimiento del compromiso acordado con la Dirección de 
Presupuestos. Enfatizó la importancia de actualizar esta glosa para reflejar los 
acuerdos alcanzados. 

 
Luego, el diputado Sáez se refirió a la glosa número 02, que permite 

que los fondos provenientes del royalty de la gran minería sean utilizados con 
una perspectiva de largo plazo. Estos fondos deberían gastarse en 
colaboración con instituciones como INDAP, CORFO e INIA, permitiendo así 
que puedan modificar los anteproyectos regionales de inversión. Esta 
estrategia podría facilitar inversiones más efectivas durante 2025 y fortalecer 
a los nuevos gobiernos regionales, ya sean gobernadores reelectos o aquellos 
que asumen el cargo por primera vez. 

 
El diputado Boris Barrera, presidente, le pidió al señor Luis 

Riquelme, de DIPRES, referirse a los diversos temas levantados, así como a 
los principales cambios del presupuesto para los Gobiernos Regionales. 
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El señor Luis Riquelme indicó que el señor García de AGORECHI 
expuso de manera clara las demandas y los puntos ya acogidos en el proyecto 
de ley. Enfatizó que el espíritu de las reformas es mejorar la gestión y la 
ejecución presupuestaria en los gobiernos regionales. 

 
Luego abordó varios comentarios que se habían presentado, 

comenzando por la estructura presupuestaria de los gobiernos regionales. 
Explicó que habrá un cambio significativo en esta estructura. Desde 2022, los 
gobiernos regionales habían estado agrupados en un monto consolidado bajo 
la partida 05 del Ministerio del Interior, y posteriormente, en 2023, se 
trasladaron a la partida 31, lo que les otorgó mayor independencia, aunque 
también les hizo perder la capacidad de realizar transferencias consolidadas. 

 
Destacó que este cambio afectó la ejecución de programas, ya que, 

al no poder realizar transferencias, los gobiernos regionales se habían visto en 
la necesidad de solicitar reducciones en sus presupuestos para financiar 
programas en colaboración con otros ministerios, lo que no era habitual en el 
sector público. 

 
Subrayó que, a partir de 2025, cada gobierno regional tendrá su 

propio presupuesto, lo que les permitirá nuevamente realizar transferencias 
consolidadas, tal como lo habían hecho hasta 2021.  

 
En relación con la contratación de personal, mencionó que los 

gobiernos regionales ya tienen la facultad de destinar un porcentaje de sus 
presupuestos a gastos de administración, incluyendo la contratación de 
honorarios transitorios. 

 
Respecto al financiamiento cultural, recordó que la transferencia a 

este sector había sido históricamente superior al 1%, y que los gobiernos 
regionales, en la práctica, habían destinado cerca del 2% a cultura. 

 
Luego, en respuesta a la consulta del senador señor Insulza, se 

refirió a la fórmula de cálculo de los presupuestos de inversión, indicando que 
no se podían asignar recursos de manera discrecional a un gobierno regional 
sobre otro, y mencionó que el presupuesto de funcionamiento del gobierno 
regional de Arica crecería un 9,2% en 2025, siendo uno de los tres que más 
crecían. 

 
En cuanto a la glosa que requiere aprobación de los consejeros 

regionales, el señor Luis Riquelme explicó que había plazos establecidos para 
la remisión de la propuesta de distribución inicial, con el objetivo de facilitar la 
aprobación rápida de los presupuestos por parte de los consejos regionales. 
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2. Gobierno Regional de Arica y Parinacota 
 
Por parte del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, realizó la 

presentación el Gobernador Regional (S) señor Roberto Fuentes. 
 
1. Lineamientos Programáticos Estratégicos 2025 
 
Presupuesto regional justo. La Región de Arica y Parinacota tiene 

características únicas, como su doble frontera internacional, vocación logística 
de servicios, fuerte capacidad de producción agrícola y sostenido crecimiento 
demográfico, que demandan un presupuesto importante. Además, ha 
demostrado una competente ejecución presupuestaria en los últimos años. Sin 
embargo, en forma incomprensible y reiterada, se le ha asignado el 
presupuesto más bajo de Chile. Esta injusticia, radicada básicamente en un 
antiguo e injustificable algoritmo de la Dipres, debe cambiar. 

 
Mayor empleabilidad y disminución de la pobreza. En el 

trimestre junio-agosto, la región contaba con una tasa de desocupación de 
7,2%, un punto porcentual bajo la desocupación nacional (8,9%). En tanto, la 
pobreza regional llega al 11,9%, mayor que el promedio nacional de 10,8%, 
según cifras 2023 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

 
Seguridad pública. Arica y Parinacota es la segunda región con 

mayor victimización de hogares de Chile después de Tarapacá, según 
encuesta ENUSC 2023 (31,7%). 

 
Protección de las fronteras. La Región cuenta con 822 kilómetros 

de frontera abierta internacional con Perú y Bolivia. Esta franja, de una longitud 
cercana a la distancia entre Santiago y Valdivia, resulta tremendamente 
vulnerable ante la migración irregular por pasos no habilitados, el narcotráfico 
y el crimen organizado internacional. Estas fronteras internacionales son de 
Chile y no únicamente de la Región. 

 
Territorio, habitabilidad y descentralización. El territorio de Arica 

y Parinacota se encuentra en un proceso dinámico de modificación, a través 
de distintas instancias, lo que conlleva una planificación permanente para su 
adecuada utilización. En este contexto, las iniciativas relacionadas con 
vivienda y espacios públicos cobran un rol protagónico. 

 
Ejemplos de procesos territoriales destacados: 
 
-En enero de 2023 el Consejo Regional aprobó modificaciones al 

plano regulador de Arica. El expediente se encuentra en proceso de revisión 
de la Contraloría. 

 
-De enero a agosto de 2023 la Universidad Andrés Bello realizó un 

estudio, encargado por el Gobierno Regional de Arica y Parinacota, para 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21043&tipodoc=docto_comision
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evaluar la eficiencia de la organización territorial en la Región. El diagnóstico 
sugiere la necesidad de subdividir la comuna de Arica para optimizar la 
provisión de servicios y fomentar un desarrollo más equilibrado y sostenible en 
la región. 

 
Descentralización real y efectiva. Se requiere fortalecer al 

Gobierno Regional con competencias ad hoc a su realidad y recursos 
adecuados para su correcta ejecución. Actualmente el Gore cuenta con 151 
funcionarios, cifra similar a la Municipalidad de Putre (142) y muy distante de 
la Municipalidad de Arica (3.181). 

 
Salud. El Gobierno Regional y el Ministerio de Salud suscribieron 

un convenio de Programación que abarca de 2019 a 2026 y que involucra 29 
iniciativas, con una inversión total de $73.719.000.000 millones pesos (63% 
del Ministerio de Salud y 37% del Gobierno Regional). 
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2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 
 
Seguridad pública. 
 
-Continuar fortaleciendo con fondos regionales a las 

instituciones a cargo de la persecución de los delitos comunes y el 
crimen organizado (Fiscalía, Carabineros, PDI, Gendarmería). Se han 
destinado cuantiosos fondos a la adquisición de material tecnológico, 
vehículos adaptados/blindados y contratación de personal especializado para 
investigación de delitos complejos y violentos. 
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-Avanzar en la adquisición de un helicóptero para Carabineros. 
En diciembre de 2023 Carabineros adjudicó la compra a la empresa Airbus 
Helicopters de un helicóptero multipropósito biturbina modelo H145, por USD 
11.585.000 del FNDR. Se estima que la nave llegará a la región en mayo de 
2025. 

 
Salud 
 
Consolidar en un programa propio la disminución de la lista de 

espera no GES del Hospital Regional. De 2021 a 2023, gracias a un 
convenio virtuoso entre el Gobierno Regional, Fundación ACRUX y el Servicio 
de Salud Arica y Parinacota, se lograron 15 mil atenciones en operativos 
médicos con menos del 1% anual del presupuesto regional. 

 
Continuar con la prefactibilidad del Centro de Radioterapia 

Oncológica, que tiene un valor estimativo de $42 mil millones. El Ministerio 
de Salud se comprometió a buscar el terreno del edificio y el Gobierno 
Regional a financiar su adquisición. 

 
Avanzar en una iniciativa de edificación de un Centro de 

Diagnóstico Terapéutico (CDT) para el sector norte de Arica, que entregará 
atención ambulatoria y permitirá descomprimir al Hospital Regional Doctor 
Juan Noé Crevani. En 2023 el Servicio de Salud Arica llevó a cabo un estudio 
de preinversión que fue financiado por el Gobierno Regional. 

 
Vivienda y entorno 
 
Seguir aportando a la construcción de más viviendas sociales que 

permitan disminuir el déficit habitacional y recuperar más espacios para la 
construcción de plazas y parques. En los últimos tres años, el Serviu, con 
$16.995.784.855 aportados por el Gobierno Regional para la adquisición de 
terrenos y la entrega de subsidios, construyó 12 conjuntos habitacionales. 

 
Iniciar un programa de conservación de vías urbanas para Arica, 

que busca intervenir un total de 59 arterias. Se comenzará con 22 vías del 
sector norte de la ciudad. Este programa cuenta con $8.572.579 aprobados 
por el Core. 

 
Crear un nuevo “pulmón verde” en Arica: El Parque El Alto, que se 

ubicará en sector El Alto de la ciudad, en una superficie de 17.172 m2. Este 
año 2024 el Core aprobó $6.702.194.000 para financiar esta obra. 

 
Transportes 
 
Implementar un Sistema de Control de Área de Tránsito (SCAT) que 

permita controlar, en forma automatizada, todos los semáforos de Arica. La 
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iniciativa cuenta con una inversión de $10.751.957.000 aprobados por el 
Consejo Regional. 

 
Avanzar en un inédito proyecto de implementación de Tren Urbano 

para Arica, impulsado por el Gobierno Regional y la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. La iniciativa contempla 5 estaciones con sus 
boleterías, una línea férrea de 6,8 km y 5 cruces vehiculares automatizados. 
En 2024 EFE adjudicó el estudio de prefactibilidad, que es financiado con 
$416.968.000 del FNDR. 

 
Fomento productivo y empleo 
 
Fortalecer a las micro, pequeñas y medianas empresas con 

recursos para programas de capacitación y emprendimiento, a través de 
Sercotec, ProChile, Corfo y Fosis. 

 
Ejecutar desde el Gobierno Regional el programa de 

Proempleo. El Core aprobó $8.655 millones que permitirán financiar el 
programa, por primera vez, por 24 meses, de noviembre de 2024 a octubre del 
2026. El 4,7% de estos recursos se destinarán a instalar una administración 
eficiente para esta tarea, que busca ofrecer una solución laboral básica a cerca 
de 800 trabajadores de la región. 

 
Obras públicas 
 
Concluir en el sector norte de Arica la construcción del 

Complejo Deportivo Silva Henríquez, iniciativa financiada con 
$5.765.514.000 del FNDR y ejecutada por la Municipalidad de Arica. 

 
Finalizar la construcción de la Escuela Pampa Algodonal, en el 

valle de Azapa, obra de infraestructura educacional financiada con 
$8.990.493.000 del FNDR y ejecutada por el MOP. Aumentará la capacidad 
del establecimiento de 75 a 350 alumnos. 

 
Avanzar en la edificación del Centro de Salud Ambiental de 

Arica, que cuenta con una inversión de $3.980.117.000 del FNDR. La obra, 
que comenzó en abril de 2023, beneficiará a 10 mil personas afectadas por 
polimetales. 

 
Continuar con la construcción de la red de alcantarillado 

público de las localidades de Esquiña e Illapata, en la comuna de 
Camarones. La obra, que cuenta con una inversión de $898 millones del 
FNDR, comenzó en 2023. 

 
Municipalidades. Continuar con aportes clave a las 4 

municipalidades de la región (Arica. Putre, Camarones y General Lagos) para 
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el desarrollo de sus comunidades. De 2021 a 2024 el Gobierno Regional ha 
financiado proyectos a estas comunas por más de $32 mil millones. 

 
Organizaciones sociales. Fortalecer a las organizaciones sociales 

a través del Fondo 8% del FNDR. Solo entre 2022 y 2023 este fondo financió 
más de 500 iniciativas. 

 
Corporación de Desarrollo Territorial de Arica y Parinacota. 

Junto al Consejo Regional, apoyar el trabajo que realiza esta institución con 
fondos regionales, para llevar a cabo distintos proyectos de desarrollo regional, 
como la construcción de una nueva “Pérgola de las Banderas” en el centro 
cívico de Arica, la instalación de un moderno sistema de iluminación en el 
Morro de Arica, la ampliación de la plataforma de servicios logísticos del 
aeropuerto Chacalluta y el anteproyecto de modernización del borde costero 
central de Arica, entre otros. 
 

3. PROGRAMA 01 DE FUNCIONAMIENTO 
 
MARCO PRESUPUESTARIO VIGENTE AL 31 DE AGOSTO DE 

2024. Programa 01. 
 

 
 
 
 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ACUMULADA AL 31 DE AGOSTO DE 2024 
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DETALLE GLOSAS PRESUPUESTARIA. Programa 01. 
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PRINCIPALES DESAFÍOS. Programa 01. 
 
OBSTACULIZADORES DIPRES no ha cumplido con la distribución 

de la caja mensual desde mayo a la fecha, lo que implica retrasos en los 
procesos de pagos comprometidos con los proveedores. 

 
En cuanto a la tramitación de resoluciones presupuestarias, carece 

de celeridad dado la cadena de visaciones, lo que implica en la tardanza para 
poder disponer de los recursos que estos involucran en el tiempo razonable. 

 
El no incremento del presupuesto solicitado para algunas temáticas 

como, por ejemplo: la habilitación de una oficina de enlace en Putre implica la 
postergación de la participación de toda la comunidad regional en los diversos 
programas y fondos regionales. 
  



23 

 

AVANCE CONVENIO DE PRODUCTIVIDAD 2024 
 

 
 

4. PROGRAMA 02 DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
a. Comparativo 2024/2025 
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b. Proyectos/Programas Relevantes 
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OFERTA PROGRAMÁTICA 
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c. Tabla Resumen Proyectos Zonas Rezagadas 
 

 
 

d. Tabla Resumen Convenios de Programación 
 

 
 
 
  



30 

 

PROPUESTA PLAN ESPECIAL DE DESARROLLO DE ZONAS 
EXTREMAS 

PLAN REGIÓN EN MARCHA 
2024-2034 

 
NUEVA POLÍTICA NACIONAL DE ZONAS EXTREMAS 

 

 
 

En abril del 2023 el Presidente de la República Gabriel Boric Font 
inaugura Embalse Chironta y anuncia plan de inversión en materia de riego y 
eficiencia hídrica para el país. En enero del mismo año se envió el reglamento 
PEDZE y en el mes de septiembre el documento fue totalmente tramitado.  

 
Durante este periodo el Gobernador Regional encomendó la labor 

de construir la nueva propuesta PEDZE, la que se denomina “Región en 
Marcha”. 

 
CUADRO COMPARATIVO PEDZE 1 VS PEDZE 2 
 

 
 

Un aspecto importante del actual plan es la participación de una 
mayor 
cantidad de servicios, la incorporación de empresas públicas y aporte de 
recursos de estas últimas al plan. 
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INVERSIÓN ESTIMADA POR ÁREA DE INTERVENCIÓN (EN M$) 
 

 
 

TIPOLOGÍA DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN (EN M$) 
 

 
 
 
 

INVERSIÓN ESTIMADA POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO (EN M$) 
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MONTO TOTAL ESTIMADO INVERSIÓN POR INSTITUCIÓN 
PRESENTADORA (EN M$) 
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PLATAFORMA VOTACIÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
REGIONENMARCHA.CL 

 
Entre los diferentes elementos de participación que se realizaron en 

el proceso de formulación del Plan Región en Marcha, se encuentra la 
implementación de una plataforma donde las personas mayores registradas 
en la región podían ejercer una votación por iniciativas de la cartera que 
resultan de mayor interés o prioridad. Solo en este proceso participaron 2.467 
personas. 

 
A continuación, se identificación las 5 primeras mayorías 

establecidas por la comunidad: 
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3. Gobierno Regional de Tarapacá 
 
La Gobernadora Regional (S) de Tarapacá, señora Rosa Alfaro 

realizó una presentación, y además dejó a disposición de la Comisión los 
siguientes anexos: anexo 1, anexo 2 y anexo 3. 

 
Una Gran Tarapacá, territorio de bienestar, vinculado al mundo 

desde sus tradiciones ... 
 

 
 
 

Lineamientos Estratégicos: 
 
-Activar el potencial productivo de Tarapacá. 
-Impulsar la energía renovable no convencional y el hidrógeno 

verde. 
-Mejorar el sistema escolar. 
-Desarrollar Capital Humano acorde a las necesidades de la región. 
-Hacer de Tarapacá una región más atractiva y segura para vivir. 
-Promover la inclusión y el desarrollo humano. 
-Valorar la identidad regional, su interculturalidad y patrimonio. 
-Desarrollar Planes para enfrentar el Cambio Climático v la 

problemática asociada al Recurso Hídrico. 
-Fortalecer integralmente la gestión ambiental regional y comunal. 
-Fortalecer la conservación y mejora del patrimonio natural regional. 
-Desarrollo equilibrado de los asentamientos humanos de la Región 

de Tarapacá. 
-Optimizar la eficiencia en la inversión pública regional. 
 
 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21065&tipodoc=docto_comision
https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21066&tipodoc=docto_comision
https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21067&tipodoc=docto_comision
https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21068&tipodoc=docto_comision
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PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL (PEI 2023-2026) 
 
Objetivo Estratégico: Disminuir las carencias sociales que 

condicionan la pobreza de la población en materia de educación, vivienda y 
salud. 

 
Objetivo Estratégico: Contribuir al Desarrollo Económico de la 

región a través del fomento productivo y aumento de la inversión con enfoque 
en el empleo regional. 

 
Objetivo Estratégico: Mejorar las condiciones de movilidad de las 

personas en la región, aumentando la infraestructura, equipamiento urbano y 
la planificación territorial. 

 
PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 

 

 

 
 

Proyecto de Desarrollo Organizacional (promoción y movilidad 
interna). 

 
Aumento de dotación de personal para los nuevos desafíos del 

Servicio (Mayor inversión, AM, PEDZE). 
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Excesiva tardanza en las visaciones de Resoluciones y 
Modificaciones Presupuestaria en DIPRES (superiores a 5 meses), lo que 
afecta la continuidad del servicio y el cumplimiento de metas, como, por 
ejemplo, el PMG Concentración del Gasto. 

 
La no entrega de cajas, lo que desprograma la ejecución 

presupuestaria planificada en el PAC (Plan Anual de Compras). 
 
Falta de dotación de personal, tanto para las labores administrativas 

y de soporte de la División de Administración y Finanzas como las operativas 
en el resto de las Divisiones (considerar entre otros, Área Metropolitana, 
PEDZE). 
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PRESUPUESTO AÑO 2025 

 
 

De acuerdo con la propuesta de presupuesto para el año 2025, se 
estima en el Programa 02 de Inversión, MM$75.783, lo que implica un aumento 
del 12,1% respecto del año 2024. 

 
Respecto de la proyección del Anteproyecto Regional de 

Inversiones, este proyecta una inversión de MM$ 90.744. 
 

INICIATIVAS RELEVANTES 
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INVERSIÓN EN PROGRAMAS HABITACIONALES MM$10.400 
 
PROGRAMA HABITACIONAL ALTOS DE PLAYA BLANCA 

ETAPA II CASAS, IQUIQUE. 
 
PROGRAMA HABITACIONAL FUERZA Y ESPERANZA, POZO 

ALMONTE.   
 
PROGRAMA HABITACIONAL ALTOS PLAYA BLANCA ETAPA II 
DEPARTAMENTOS, IQUIQUE 
 
PROGRAMA HABITACIONAL BRISAS DEL TAMARUGAL II, 

ALTO HOSPICIO. 
 
PROGRAMA HABITACIONAL BRISAS DEL TAMARUGAL III, 

ALTO HOSPICIO. 
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CONVENIOS DE PROGRAMACIÓN 
VIGENTES Y PROYECTADOS 

 

 
 

TABLA RESUMEN PROYECTOS ZONA REZAGADAS 
 

 
 

OBSTACULIZADORES 
 

1. Dado los procedimientos de apertura derivados de la Ley de 
Presupuestos 2024, los presupuestos regionales empezaron a ejecutarse en 
marzo 2024. 

 
2. Las Modificaciones Presupuestarias poseen demora en la 

tramitación a partir de las medidas de control adoptadas en la Ley de 
Presupuestos dado que, independiente de los montos, estas requieren 
aprobación del CORE que depende del calendario de sesiones plenarias, 
visado DIPRES y Toma de Razón CGR. 

 
3. La aplicación del gasto este año 2024, de acuerdo con lo 

establecido en la Glosa 15, en lo específico para el Sector Privado, señala que 
sólo serán gasto al momento de rendir la transferencia, no pronunciándose por 
las transferencias al Sector Público, lo que implica que no se lleven a gasto 
ambas tipologías. 

 
4. Ha sido un constante perjuicio en la gestión presupuestaria de 

los GORES, la gran demora que DIPRES aplica, para obtener la VISACIÓN 
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presupuestaria los cuales en promedio sobrepasan los 60 días, para 
posteriormente ingresarlas recién al órgano contralor para su Toma Razón. 

 
5. Según lo indicado por DIPRES para la creación de programas 

nuevos de Inversión, se debe realizar la imputación de gastos distinguiendo si 
corresponde a Gasto Corriente o Gasto de Capital, de esta manera en el 
proceso de visación si existen diferencias de criterios de imputación estas 
deben pasar por CORE para aprobación, aunque sean solo una reclasificación 
presupuestaria y no a una nueva aprobación de programas. 

 
6. Existen diferencias de criterios entre DIPRES y la CGR, y además 

entre las diferentes oficinas regionales de la CGR lo que implica que frente a 
situaciones iguales presentadas por los GORES pueden implicar 
observaciones o aproximaciones diferentes. 

 
7. La ley de presupuestos 2024, complejizó la transferencia de 

recursos al sector privado, dejando en condiciones desventajosas a aquellas 
instituciones que siendo privadas son Instituciones de Educación Superior, o 
aquellas realizan una función pública como Bomberos o bien que dependen 
de Ministerios como el INIA o FIA. 

 
8. La actual ley no permite a los Gobiernos Regionales realizar 

transferencias consolidables, si bien en la glosa uno propuesta para el año 
2025 menciona la posibilidad de realizar transferencias a instituciones cuyos 
presupuestos se aprueben en esta ley, no menciona de manera explícita la 
posibilidad de realizar transferencias consolidables. 
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4. Gobierno Regional de Antofagasta 

 
La Gobernadora Regional (S) de Antofagasta, señor Patricia 

Lana, y señor Freddy Arteaga DIPIR, realizaron la siguiente presentación. 
 
1. LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS / ESTRATÉGICOS 2025 
 
La descentralización para ser verdadera descentralización ha de 

ser política (capacidad de elegir a sus propios representantes), administrativa 
(poseer competencias propias para elaborar políticas y planes propios) y fiscal 
(capaz de generar recursos propios) Y si bien la institucionalidad de nuestro 
país no ha avanzado en esa línea en esta región al menos hemos podido 
vivenciar esas tres condiciones. 

 
Frente a lo anterior y conforme al programa del Gobierno Regional, 

hemos planteado nuestros lineamientos estratégicos sobre la base de 5 ejes 
programáticos los cuales se indican y auto explican en la siguiente figura. 

 

 
 
 
 
 
 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21052&tipodoc=docto_comision


43 

 

 
 

2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2025 
 
Mantenemos los desafíos planteados al inicio de esta 

administración regional y vamos a seguir mejorando y potenciando la calidad 
de vida en seguridad salud educación y vivienda porque la urgencia así lo 
demanda y debemos reducir y resolver estas brechas. Sin embargo, debemos 
ir más allá, debemos pensar en el largo plazo y es por ello que debemos ser 
capaces de contribuir a mejorar el bienestar y consolidar el crecimiento 
económico sostenible mediante una política de 
competitividad e innovación basada en la especialización inteligente, en la 
mejora de la eficiencia del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, y en 
la creación de una cultura innovadora en la sociedad” 
 

 
 

Adicionalmente y en pos de mejorar la ejecución presupuestaria que 
ha sido altamente compleja en el año 2024 debido a los complejos procesos 
administrativos y tiempo de resolución de los niveles centrales (DIPRES y 
Contraloría General), creemos que es fundamental atender situaciones de 
carácter regional (nuestra responsabilidad) tales como: 

 
Potenciar la relación con el empresariado regional, de modo de 

poder contar con oferta regional frente a iniciativas de inversión que son 
ofertadas por empresas externas y cuyos valores son exagerados. 

 
Buscar la forma de apoyar con recursos del FNDR a las unidades 

técnicas regionales para potenciar la formulación y ejecución de las iniciativas 
de inversión. 

 
Generar manuales de procedimientos que orienten a los 

demandantes de recursos del FNDR en el proceso pre inversional. 
 
Crear sistemas informáticos que nos permitan tener información 

oportuna y pertinente para la toma de decisiones. 
 
Solicitar la creación de un Programa 03 que nos permita operar los 

fondos del litio de una manera similar al FONDEMA. 
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3. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 

 
 

Dotación 133 funcionarios (132 el año 2002). 
 
Dotación en un 98 % (falta un concurso). 
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Notas: 

01: La distribución del año 2025, puede variar de acuerdo a la 
aprobación final del Proyecto. El subtítulo 22 se ve incrementado por recursos 
necesarios para el arriendo de Instalaciones Transitorios. 

02: Incremento de 01 Profesional por Excelencia Presupuestaria. 
03: Incremento en Recursos por Déficit personal Honorarios. 
 
b. Principales desafíos 2025 
 
Adecuar la estructura administrativa del GORE a los desafíos para 

el control y la inversión de los recursos FNDR y del Litio en post del 
cumplimiento del Plan Regional. 

 
Llevar a cabo el cambio de edificio en forma transitoria, mientras se 

genera el proyecto de reposición del actual edificio. 
 
Mejorar sistemas informáticos para la optimización de los tiempos 

de tramitación y sistemas de control entre otros un nuevo sistema contable y 
sistema de rendiciones. 

 
c. Comentarios (obstaculizadores) generales Programa 

Funcionamiento. 
 
Tiempos de tramitación de las resoluciones de modificaciones 

presupuestarias en general. 
 
d. Resultados del Convenio Productividad 2024 
 
Durante el año 2024 permitieron contratar 9 profesionales, 4 

destinados a la revisión de rendiciones del concurso de vinculación a la 
comunidad 8% para mejorar el control y la aplicación de la circular 20 y 5 a 
infraestructura para la supervisión de los proyectos que desarrolla el GORE 
como Unidad Técnica y el destrabar proyectos detenidos para su reactivación. 

 
El convenio ha permitido trabajar en el área de vinculación con la 

comunidad en 90 iniciativas del 8% 50 revisados, 14 cerrados y 26 
supervisiones y en infraestructura supervisar y generar proyectos por un monto 
superior a M$25.000. 
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4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL) a) Comparativo 

2024 / 2025 ARI (Por fuente de financiamiento). 
 

 
 

4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL a) Comparativo 
2024 / 2025 ARI (Por fuente de financiamiento). 
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4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
b) Proyectos / Programas Relevantes 
 

 

 
 
 

4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
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c) Tabla Resumen Proyectos Zonas Rezagadas 
 

 
 

4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
d) Tabla Resumen Convenios de Programación 
 

 
 

5. COMENTARIOS ESPECÍFICOS REGIONALES LEY PPTO 
2025 

 
El Gobierno Regional de Antofagasta suscribe plenamente la 

propuesta de Glosas presentada por AGORECHI y trabajada con todos los 
Gobiernos Regionales de Chile. 

 
El GORE de Antofagasta considera necesario que se incorporen las 

siguientes glosas particulares para su ejercicio presupuestario 2025: 
 
Creación del Programa 03 “Fondos del Litio Región de Antofagasta” 

Esto permitirá gestionar los recursos asociados a la explotación de litio sin 
riesgos de incorporarlos al FNDR tradicional (Programa 02 Inversiones) y que 
no puedan ser ejecutados al final del año presupuestario con el riesgo de 
incrementar el saldo final de caja Esto es un símil al FONDEMA, pero de 
carácter administrativo ya que no requiere una ley especial para su creación. 
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Financiamiento para la operación y continuidad de servicio de: 
 
Los sistemas eléctricos cuyo tamaño es igual o inferior a 1.500kw 

de capacidad instalada de generación, previo reconocimiento por parte de la 
Subsecretaría de energía, y 

 
Los sistemas eléctricos de San Pedro de Atacama e Isla de Pascua 

Para aquellos sistemas eléctricos cuyo tamaño es igual e inferior a 1.500kw 
de capacidad instalada de generación que no cuenten con un convenio de 
operación suscrito entre la empresa o cooperativa que provee el servicio 
eléctrico y el gobierno regional respectivo, será la Subsecretaría de energía 
quien determine el monto máximo de dicho financiamiento. 

 
  



50 

 

5. Gobierno Regional de Atacama 
 
El Gobernador Regional (S) de Atacama, señor Mario Silva, hizo 

una presentación del siguiente tenor. 
 

LINEAMIENTOS 
PROGRAMÁTICOS/ESTRATÉGICOS 2025 

 
Dimensión social considera el mejoramiento de las condiciones de 

vida de los habitantes con enfoque en la población más vulnerable en el área 
de viviendas, salud, espacios públicos. 

 
Dimensión Económica considera centrarse en los ejes de 

empleabilidad y emprendimiento con el fin de promover el desarrollo sostenible 
de la región fortaleciendo la educación y apoyar la diversificación y 
encadenamiento productivo. 

 
Dimensión Territorial Ambiental considera un desarrollo 

ambientalmente participativo y responsable de todas las actividades que se 
realicen en la región resguardando el patrimonio de las futuras generaciones. 

 
Dimensión Institucional considera la articulación de los diferentes 

actores públicos y privados, para el exitoso desarrollo de la región teniendo 
como eje la eficiencia y eficacia en la ejecución presupuestaria. 

 
DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 
 
Financiamiento de iniciativas de inversión destinadas a disminuir la 

sensación de inseguridad en la población 
 
Fortalecer el desarrollo y emprendimiento productivo de la pequeña 

agricultura familiar campesina, pesca artesanal y pequeña minería. 
 
Reducir la brecha del déficit habitacional mediante subsidios en la 

postulación de comités de viviendas y compra de terrenos. 
 
Contribuir al acceso equitativo a la salud a través de la construcción 

de infraestructura hospitalaria en todos los niveles de atención. 
 
Fortalecer la educación pública a través del financiamiento de 

planes de inversión mediante convenios de programación. 
 
Construcción de infraestructura pública, conectividad y espacios 

públicos para el desarrollo de las ciudades. 
 
 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21074&tipodoc=docto_comision
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PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2025 
 
a) Programa de funcionamiento. 
 
b) Otros temas relevantes de funcionamiento. 
 
c) Resultados del Convenio de Productividad suscrito con DIPRES 

en 2024. 
 
COMPARATIVO AÑOS 2024 -2025 
SUB. TÍTULOS 
 

 
 

PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 

 
 

Otros temas relevantes de funcionamiento 
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a) Falta de espacios físicos para un funcionamiento adecuado del 

servicio, se requiere de la construcción de un edificio institucional. 
 
a) Sistema de comunicaciones e internet deficiente, actualmente se 

utiliza la plataforma del Ministerio del Interior por déficit de recursos para su 
financiamiento. 
 

Resultados 
del Convenio de Productividad suscrito con DIPRES en 2024 

 

 
 

PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2025 

 
a) Presupuesto Global. 
b) Fuentes de financiamiento. 
c) Proyectos relevantes en la región. 
d) Programas PEDZE vigentes y Territorios Rezagados. 
e) Convenios de Programación vigentes más relevantes. 
 

PRESUPUESTO GLOBAL 
 
El presupuesto del programa de inversión presentado por el 

Gobierno Regional a DIPRES asciende a M$109.865.148 en este GORE, 
presentando un crecimiento del 27,3% respecto al presupuesto aprobado para 
el año 2024. La propuesta ingresada al Congreso asciende a M$94.247.361 
que representa un incremento real del 9,2% respecto del presupuesto 
aprobado en el año anterior. 
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Propuesta de Presupuesto 
 

 
 
 

Anexo N°1: Proyectos ST 31 Relevantes en Ejecución/Nuevos 
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Anexo N°2: Programa de Zonas Extremas y de Territorios Rezagados 
 

 
Anexo N°3: Convenios de Programación Vigentes Más Relevantes 

 

 
 

Otros convenios Proyectados: 
 
Con el Ministerio de Educación, 2 (SLEP Atacama y SLEP Huasco) 

por un total de MM $75.000 el aporte con fondos regionales alcanzaría a un 
50% (MM $37.500). 

 
Con el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, denominado “Acceso a 

la Ciudad”, el que alcanza un total de M$334.805.065. El aporte del Gobierno 
Regional alcanza a M$133.793.08, que corresponde a un 40%. 

 
Con carabineros de Chile por la seguridad regional por MM 

$105.000 con participación en un 51% del FNDR. 
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6. Gobierno Regional de Coquimbo 
 
El Gobernador Regional (S) de Coquimbo, señor Darwin 

Ibacache y el señor Patricio Ponce DIPIR, expusieron la siguiente 
presentación. 

 
I. LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS / ESTRATÉGICOS 2025 
 

 
 
 

II. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 
 
1. Ejecución de iniciativas del Subtítulo 31 (obras en toda la región).  
2. Ejecución de iniciativas del Subtítulo 29 (adquisición activos no 

financieros). 
3. Ejecución de iniciativas asociadas a Pavimentación de caminos 

urbanos II, tras el exitoso proceso de Pavimentos 2023-2024.  
4. Continuidad ejecución programa de empleabilidad regional (2500 

cupos de trabajo). 
5. Continuar con el compromiso de financiamiento Sector 

SEGURIDAD.  
6. Ejecución compra de Avión no tripulado CAMCOPTER 
7. Ejecución y continuidad de plan emergencia Hídrica Regional. 
8. Inversión en Fomento Productivo FIC, CORFO, SERNATUR y 

SERCOTEC.  
 
 
 
 
 
 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21084&tipodoc=docto_comision
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III. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 

COMPARATIVO 2024/2025 
 

 
 

III. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
DESAFÍOS AÑO 2025 -PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
En materias de Personal, uno de los principales desafíos es poder 

fortalecer los equipos de trabajo y contar con la dotación completa, realizando 
los concursos de ingreso de la Ley 21.074 y los concursos de promoción por 
retiro de personal de planta de forma de fomentar la carrera funcionaria.  

 
De igual forma se contempla poder aplicar mecanismo de movilidad 

de personal para poder implementar algunas mejoras de remuneraciones 
conforme a política correspondiente. 

 
RESULTADO CONVENIO DE PRODUCTIVIDAD DIPRES 2024 
 
Mediante este convenio se pudo contratar 3 nuevos funcionarios, 

que se encuentran trabajando desde el mes de Julio en apoyo en la 
implementación de un programa inédito de Empleabilidad con aportes directos 
a los 15 Municipios que se encuentra en plena ejecución, las metas 
comprometidas se encuentran con un avance favorable entre ellas se logró 
capacitar a los 15 Municipios en materias de Inversión, así como mayor 
fiscalización a los proyectos de fondos concursables y se ha rebajado 
considerablemente los saldos de deudores por rendición de cuentas. 

 
IV. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 2025 
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a) Comparación 2024/2025 y fuentes de financiamiento. 
b) Proyectos relevantes en la región. 
c) Tabla Resumen Proyectos Zonas Rezagadas. 
d) Tabla Resumen Convenios de Programación. 
 

 
IV. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 2025 
 
PRESUPUESTO GLOBAL 
 
El presupuesto del programa de inversión 02 del Gobierno Regional 

de Coquimbo asciende a M$ 88.663.474.-, el cual presenta un crecimiento de  
M$9.554. 621.-9,03% respecto del año 2024. 

 
 
MARCO PRESUPUESTO 2025 
M$ 98.218.095.- 
 
MARCO PRESUPUESTO 2024 
M$ 88.663.474.- 
 
 
 
 
 
IV. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 2025 
 
FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
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COMPARATIVO 2024/2025 POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
 

 
PROPUESTA PRESUPUESTO INVERSIÓN GORE COQUIMBO 

AÑO 2025 M$115.262.516 (Acuerdo CORE Nº14142 de 28.may.2024). 
 

PROYECTOS/PROGRAMAS RELEVANTES EN EJECUCIÓN/NUEVOS 
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PROGRAMA DE ZONAS EXTREMAS Y DE TERRITORIOS REZAGADOS 
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CONVENIOS DE PROGRAMACIÓN 
 

 
 

V. COMENTARIOS ESPECÍFICOS REGIONALES LEY 
PRESUPUESTO 2025 

 
a) Glosas Específicas GORES Glosa 09 
 
La siguiente glosa aplica al Subtítulo 29 del presupuesto de 

inversión regional de los gobiernos regionales. 
 
Los gobiernos regionales podrán financiar la adquisición de activos 

no financieros de reposición al gobierno central y a otras instituciones públicas 
Excepcionalmente se podrá comprar nuevos activos no financieros 
incorporando un certificado de disponibilidad presupuestaria para los gastos 
recurrentes que generen dichos activos Este certificado deberá ser emitido por 
el Ministerio o la Subsecretaría respectiva Para lo anterior, los gobiernos 
regionales podrán realizar convenios de mandato con los receptores públicos 
de acuerdo con el artículo 16 de la  
Ley N°18.091.  

 
Observación: 
 
Dada la situación que se presentó el año 2024 respecto al 

financiamiento vía convenio mandato para la adquisición de activos no 
financieros se propone considerar la mención expresa de las municipalidades 
en la glosa. 
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7. Gobierno Regional de Valparaíso 
 
El Gobernador Regional (S) de Valparaíso, señor Juan 

Francisco Araya, realizó la siguiente presentación. 
 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
 
1. Ejecutar y controlar el presupuesto de inversión regional, según 

los lineamientos y ejes prioritarios definidos en la Estrategia Regional de 
Desarrollo vigente. 

 
2. Focalizar la inversión regional a través del financiamiento de 

iniciativas vinculadas con los instrumentos de planificación regional vigentes, 
con el objeto de avanzar en el desarrollo sostenible, equitativo y con enfoque 
de género para la región de Valparaíso. 

 
3. Financiar iniciativas de (fomento productivo, ámbito social, medio 

ambiente), promoviendo el desarrollo regional inclusivo y equitativo en base a 
las necesidades y desafíos de las comunidades. 

 
EJES PROGRAMÁTICOS 2021 - 2025 VALPARAÍSO REGIÓN DE 

DERECHOS. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21070&tipodoc=docto_comision
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Programa de Funcionamiento Comparación 2024/2025 
 

 
 

Programa de Funcionamiento 
Recursos otorgados y por incorporar 
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Programa de Funcionamiento Glosas 

 

 
 

Convenio Desempeño 
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NUEVOS EJES QUE GUIARÁN LA INVERSIÓN REGIONAL ERD 
 

 
 
 
 
 

RESULTADO PROCESO ARI 2025 -2024 
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RESULTADO PROCESO ANTEPROYECTO REGIONAL DE INVERSIONES 
(ARI) 2025 –REGIÓN DE VALPARAÍSO. 

 

 
 
RESULTADO PROCESO ANTEPROYECTO REGIONAL DE INVERSIONES 

(ARI GOBIERNO REGIONAL) 2025 –REGIÓN DE VALPARAÍSO. 
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Presupuesto de Inversión Regional 
Comparativo 2024/2025 por fuente de financiamiento 

 

 
 

 
b Proyectos –Programas Relevantes 
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Tabla Resumen Convenios de Programación 
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8. Gobierno Regional Metropolitano 
 
El Gobernador Regional (S) Metropolitano, señor Manuel 

Gallardo, expuso una presentación del siguiente tenor. 
 

Ejecución Presupuestaria Septiembre 2024 
 

 
 

Lineamientos Programáticos/Estratégicos 2025 
 
1. Desarrollo social para la equidad territorial y de género. 
2. Seguridad Regional y Barrial a escala humana. 
3. Espacios públicos para todas y todos. 
4. Movilidad Regional y Metropolitana sostenible. 
5. Medioambiente y territorio resiliente. 
6. Nuevas economías para el desarrollo sostenible, innovación y 

turismo. 
7. Gobernanza multinivel con participación ciudadana. 
 
Desafíos en la Ejecución del Presupuesto 2025 
 
1. Mantener la eficiencia en el uso de los recursos, alcanzando 

niveles de ejecución del 100% similares a los tres últimos ejercicios 
presupuestarios. 

 
2. Inversión con equidad territorial y social en las 52 comunas de la 

región. 
 
3. Aumentar la capacidad del Gobierno Regional para actuar como 

unidad ejecutora de sus iniciativas, tanto de obras como de programas. 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21069&tipodoc=docto_comision
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4. Aumentar la inversión en ámbitos de seguridad, cambio climático, 
infraestructura deportiva, cultural y adquisición de activos no financieros 
relevantes para la RM. 

 
5. Aumentar la inversión social en temas de cuidados, fomento, 

programas de seguridad, medioambientales y sociales. 
 

Programa de Funcionamiento 
 

 
 

El incremento resulta insuficiente para cubrir las funciones del 
Servicio y las nuevas competencias entregadas. Dado que en la actualidad 
contamos con 35 HSA del convenio de productividad que nos permite 
parcialmente labores propias del gore, dado el presupuesto de Inversión. Esta 
dotación es crítica contra con ella para el año 2025, dado el impacto y efecto 
que han tenido en la concreción efectiva que se ha realizado durante este año, 
a septiembre ejecución del 72%. 

 
Las dotaciones efectivas no se incrementan en relación a los 

montos de inversión. 
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Subt 22, con los fondos asignados en el proyecto de ley 2025, 
solamente se alcanza a financiar 4 meses del funcionamiento y continuidad 
operacional del Servicio. 

 
Subt 29 con los fondos asignados en el proyecto de ley 2025, no se 

podrá contar con actualización de máquinas y equipos licencias y programas 
informáticos, que son parte importante de la continuidad operacional del 
GORE RM. 

 
Convenio de Productividad 
 
1. El Convenio tiene un costo global de $895 millones, con un aporte 

de Dipres de $310 millones y del Gobierno Regional por un monto de $585 
millones. 

 
2. Incorpora 35 cupos de HSA, de los cuales 11 profesionales son 

financiados por Dipres y 25 con financiamiento del Gobierno Regional. 
 
Resultados Convenio de Productividad 
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Presupuesto de Inversión Regional 
 

Monto en miles $ 2025 
 

 
 

Comentarios sobre Programa de Inversión Regional 2025 
 
1. La base de distribución del Fondo Nacional de Desarrollo 

Regional (FNDR) no experimenta cambios respecto a 2024. 
 
2. Ingresos desde la Subsecretaría de Cultura y las Artes, 

corresponden a una transferencia condicionada en cuanto a monto, destino y 
uso de los recursos. 

 
3. Los recursos del Fondo de Apoyo al Transporte Público y 

Conectividad Regional (Ex FAR), deberán al menos el 50% de estos ser 
destinados al financiamiento de iniciativas regionales de transporte público 
mayor y menor. (Partida 50 Tesoro Público, Capítulo 01 Programa 09). 

 
Proyectos/Programa Relevantes 
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Plan Territorios Rezagados Tiltil 
 
El Plan se compone de una cartera de 133 proyectos de origen 

multisectorial por un monto total de $176.319 millones, con un aporte del 
Gobierno de Santiago de $ 28.592 millones (16,2%) y aportes de $ 24.972 
millones (14,2) de SUBDERE y $122.756 millones (69,6%) aportes sectoriales. 

 
Avances: 
 
A la fecha el Plan cuenta con 12 proyectos finalizados por $3.071 

millones, 12 proyectos en ejecución por $26.800 millones. 
 
 
Dificultades: 
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Bajo nivel de respuesta por parte de las Unidades Técnicas, en 
cuanto a la programación y contratación de las obras. 

 
Propuesta de Mejoras: 
 
A partir de los resultados, es necesario realizar una evaluación del 

Plan, para trabajar en una modificación y/o actualización de cartera asociada 
al Plan. 

 
Convenios de Programación 
 

 
 

Comentarios Específicos a Proyecto Ley de Presupuestos 2025 
 
1. No hay avances de normas de flexibilidad presupuestaria 

respecto del año 2024 en la tramitación de las modificaciones presupuestarias. 
(Glosa 01 Programa 31). 

 
2. Se elimina asignación de recursos a Convenios de Productividad 

(Programa de Funcionamiento). 
 
3. No existe glosa asociada al Subtítulo 22 Bienes y Servicios de 

Consumo, lo que impide encomendar mandatos a municipios para el 
financiamiento de Planes Reguladores Comunales, Pladecos, Planes de 
inversiones en Infraestructura de Movilidad y Espacio Público (PIIMED), entre 
otras. 

 
4. La glosa que define los recursos destinados a inversión y 

funcionamiento de las Corporaciones Regionales, hace mención 
exclusivamente a los señalado en la Ley Orgánica y no incorpora la propuesta 
planteada en torno a la limitante de invertir hasta el 50% del financiamiento de 
Programas y proyectos 

 
5. Los recursos para financiamiento de actividades Culturales y 

Patrimonio con indicación de destinar al menos un 1% del total del presupuesto 
de inversión del Gore, además condicionada a la definición de criterios 
sectoriales sobre las prioridades regionales incluidos en una Resolución del 
sector, emitida al 31 de enero (glosa 07, numeral j, de la partida de 
financiamiento aplicable a inversión regional). 
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6. Financiamiento para reposición de activos no financieros para el 
nivel central y servicios públicos (Glosa 09 de la partida de financiamiento 
aplicable a inversión regional). 

 
7. Se mantiene la disposición de generar en la distribución inicial del 

presupuesto una provisión para el Fondo Regional para la Productividad y 
Desarrollo Regional, por el monto total sin reconocer los proyectos de arrastre, 
lo que implica hacer nuevas modificaciones presupuestarias. (glosa 13 de la 
partida de financiamiento aplicable a inversión regional). 

 
8. No se consideró requerimiento de autorizar excepcionalmente la 

asignación directa de estudios, programas y proyectos a Instituciones y 
Servicios incluidos en la Resolución Exenta Nº 33 de la Subsecretaría de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, teniendo presente que estas 
entidades cumplen con los requisitos de experiencia, años de constitución y 
sostenibilidad financiera. (glosa 13 de la partida de financiamiento aplicable a 
inversión regional). 
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9. Gobierno Regional del Libertador Bernardo O’Higgins 

 
La Gobernadora Regional (S) del Libertador General Bernardo 

O’Higgins, señora Natalia Sánchez, realizó la siguiente presentación. 
 
 
1. LINEAMIENTO PROGRAMÁTICOS/ESTRATÉGICOS 2025: 
 
 
Seguridad: Fortalecer instituciones y tecnología para garantizar la 

seguridad ciudadana. 
 
Inclusión Social: Infraestructuras y oportunidades para personas 

con discapacidad, cuidados y diversidades sexuales. 
 
Desarrollo Económico: Emprendimiento, turismo y apoyo a la 

producción agrícola. 
 
Salud Pública: Infraestructura, equipamiento y tecnología para 

elevar la calidad de atención médica. 
 
Educación Pública: Mejorar infraestructura y equipamiento para una 

educación de calidad. 
 
Cultura: Acceso a la cultura y preservación del patrimonio regional. 
 
Deporte: Infraestructura y fomento del deporte competitivo y 

recreativo. 
 
Bienestar y Territorio: Mejorar condiciones de vida en los territorios. 
 
Gestión de Emergencia y Desastre: Reducir impactos y prevenir 

emergencias. 
 
Desarrollo Sustentable: Proteger ecosistemas y gestionar residuos 

domiciliarios. 
 
2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN 
 
PRESUPUESTO 2025: 
 
Mínima desviación entre los ingresos y gastos proyectados del 

Programa de Inversión. 
 
Los ingresos variables establecidos por nivel central se cumplan. 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21137&tipodoc=docto_comision
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Mínimo impacto de factores externos. 
 
Cambios en los ingresos país, Desastres Naturales. 
 
Los servicios públicos que actúan como unidad ejecutora de los 

recursos del Gobierno Regional cumplan con su planificación de gasto. 
 
Que los procedimiento administrativos y burocráticos que se 

establezcan o se determinen en la Ley de Presupuesto, durante el próximo 
año, no retrasen la inversión pública. 

 
Se requiere disminuir los plazos de modificación presupuestaria, se 

requiere aproximadamente 4 meses para concretar una modificación entre 
Dipres y Contraloría (escenario optimista). 

 
Se permita comenzar a ejecutar los recursos del Gobierno Regional 

desde el 01 de enero, como indicaba la ley de presupuesto del año 2023. 
 
Que se permita la distribución del “Fondo Regional para la 

Productividad y el Desarrollo” en la Resolución de inicio para comenzar a 
ejecutar a partir de enero. 

 
Que las transferencias a privados se puedan establecer como 

gasto, una vez transferidos los recursos, como el 8%. 
 
El ARI debiera ser un instrumento determinante para definir los 

presupuestos de los Gobiernos Regionales. 
 

 
 

3. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO: 
 
Se requiere un crecimiento de dotación funcionaria, de acuerdo al 

aumento de funciones que implica el traspaso de competencias y proceso de 
descentralización. 

 
Personal, infraestructura, equipamiento, viáticos, etc. 
 
Aumento en los contratos de servicios básicos; aseo, seguridad y 

gastos en funcionamiento. 
 
Aumento de dotación de vehículos. 
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Parque vehicular actual 6 vehículos, desde que existe el GORE OH. 
Mínimo necesitamos aumentar a 8 vehículos. 

 
Nuestra realidad en presupuesto para funcionamiento. 
M$6.040.821 
M$6.233.911 
Crecimiento 3,2% 
*existe mucha desviación por regiones. Va desde un 0.8% hasta un 

12% de crecimiento somos la segunda región más baja en presupuesto de 
funcionamiento. 

 
4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL: 
Proyectos Relevantes   
 

 
 

 
 

 
PROYECTOS RELEVANTES 
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10. Gobierno Regional del Maule 
 
La representante del Gobierno Regional del Maule, señora 

Elena Fuica, realizó la siguiente presentación. 
 
1. LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS ESTRATÉGICOS 2025 

 

 
 

2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 2025 
 
Desconcentrar el gasto en el último trimestre del año, esto depende 

en gran medida del tiempo de apertura presupuestaria DIPRES. 
 
En los procesos de las modificaciones presupuestarias se requiere 

mayor autonomía de los Gobiernos Regionales, en el sentido de que, si dichas 
modificaciones corresponden a creaciones de nuevas asignaciones, éstas 
deben ser visadas por DIPRES, pero si las modificaciones son por temas de 
programación financiera, no debieran tener esa visación, (ya fueron visadas 
en la creación), sólo debiera exigir la toma de razón de Contraloría, o en su 
defecto que las visaciones sean efectuadas por parte de DIPRES en un tiempo 
definido (actualmente no existe plazo). 

 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21072&tipodoc=docto_comision


80 

 

Seguir fortaleciendo las áreas o sectores más requeridos en la 
Región del Maule, como es la salud, la seguridad y seguir desarrollando 
condiciones habilitantes como la conectividad vial, riego, agua potable que 
permitan fortalecer el desarrollo económico de la Región del Maule, ejecutando 
proyectos y programas de gran impacto, que incluyan generación de mano de 
obra. 

 
Seguir abordando necesidades de los habitantes de la Región del 

Maule, que no son cubiertas por los Servicios y Municipios de la Región y que 
lo permitan las glosas presupuestarias vigentes (por ejemplo, centros TEA). 

 
3.- PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
a) Comparativo 2024/2025 
 

 
 

b) Principales desafíos 2025 
 
Calidad de vida laboral de los/as funcionarios/as. 
 
Capacitación, mobiliario ergonómico, herramientas de trabajo 

adecuadas, mantención de infraestructura. 
 
Cantidad de funcionarios/as 
 
Déficit de al menos un 15% de funcionarios. Dotación se mantiene 

2025. 
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Normativa poco flexible y tiempos de respuesta, para poder contar 
con reemplazos de personal que se ausenta por menos de 30 días o por 
enfermedades de hijos mayores de un año (DIPRES). 

 
Tramitación de resoluciones 
 
Los tiempos de respuesta no determinados, acerca de 

requerimientos a Dipres (entre subtítulos). 
 
d) Resultados Convenio de Productividad 2024 
 
Este convenio vino a apoyar las necesidades de profesionales que 

tenemos dada nuestras funciones, es todo un éxito, ya que insertamos a los 
profesionales para que apoyen en evaluación de proyectos. Por lo cual, es de 
relevancia darle continuidad a dicho convenio para afrontar la numerosa 
cartera de proyectos que poseemos y mantener la gestión institucional que 
hemos logrado este año 2024. 

 
En el proceso Concursable 8% se obtuvieron los siguientes 

resultados. 
 
INDICADOR: "Contar a Agosto del 2024 con evaluación según 

instructivo del 100% de las iniciativas concursables del 8%". 
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CONCLUSIÓN: Se cumple con el 100% de las iniciativas 
concursables del 8% 2024 evaluadas a Agosto de 2024. 

 
Proyectos evaluados 
 
Seguridad: 518 proyectos. 
Deportes: 505 proyectos. 
Cultura: 365 proyectos. 
Medio ambiente: 33 proyectos. 
Total: 1.421 proyectos 
 
Convenios tramitados: 2388 
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4.- PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
a) Comparativo 2024/2025 por fuente de financiamiento 

(Incluye proyección ARI). 
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4.- PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 

a) Proyectos Relevantes 

Sector Salud: 
 
REPOSICION CON RELOCALIZACION CESFAM OSCAR 

BONILLA, LINARES, con un costo total de M$ 8.779.652.-, contempla una 
ejecución presupuestaria para este año de M$ 5.295.040.- 

 
REPOSICIÓN CESFAM COMUNA DE RAUCO, con un costo total 

de  
M$ 5.911.402.-, contempla una ejecución presupuestaria para este año de 
M$ 4.929.066.- 

 
Destacar también: 
 
CESFAM de Maule Norte, costo total de M$9.286.603.- 
CESFAM de Pelluhue, costo total de M$10.155.006.- 
CESFAM de Vichuquén, costo total de M$7.606.922.- 
 
Se encuentran en proceso de contratación, generando ejecución 

presupuestaria en el último trimestre del año 2024 y arrastres 2025. 
 
b) Proyectos Relevantes 

Sector Seguridad Pública: 
 
CONSTRUCCIÓN SUBCOMISARÍA DE CARABINEROS MAULE 

NORTE, COMUNA MAULE, con un costo total de M$ 3.399.767.- 
 
REPOSICION COMPLEJO POLICIAL PDI CURICÓ, con un costo 

total de M$ 9.559.560.- 
 
ADQUISICION HELICOPTERO MULTIPROPOSITO PARA LA 

SECCIÓN AEREA VII ZONA CARABINEROS MAULE, con un costo total de  
M$ 6.675.815.- 

 
REPOSICIÓN VEHÍCULOS OPERATIVOS TERRITORIALES VII 

ZONA DE CARABINEROS MAULE, con un costo total de M $5.198.135.-, 
ejecutado 100% el presente año. 
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Sector Transporte Urbano: 
 
MEJORAMIENTO EJE MAIPU, J. ESPINOZA Y CARMEN DE 

LINARES, con un costo total de M$ 24.018.207.-, contempla una ejecución 
presupuestaria para este año de M$ 5.056.273.- 

 
Sector Transporte Caminero: 
 
CONSERVACIÓN CCBB, CAMINOS L-514 Y L-642, COMUNA DE 

RETIRO con un costo total de M$6.440.214.-, contempla una ejecución 
presupuestaria para este año de M$ 4.196.796.- 

 
CONSERVACIÓN CCBB, CAMINOS ROL, K-550 Y K-540, 

COMUNA DE PENCAHUE con un costo total de M$3.776.322.-, contempla 
una ejecución presupuestaria para este año de M$ 3.317.888.- 

 
Sector Deportes: 
 
MEJORAMIENTO COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL, 

COMUNA DE COLBÚN, con un costo total de M$ 5.196.924.-, contempla una 
ejecución presupuestaria para este año de M$ 3.206.686.- 

 
AMPLIACIÓN Y NORMALIZACION ESTADIO LA GRANJA, 

CURICÓ, con un costo total de M $10.118.947.-. 
 
Sector Social: 
 
REPOSICION Y AMPLIACION HOGAR DE ANCIANOS SAN 

CAMILO, LINARES, con un costo total de M$ 4.303.523.-, contempla una 
ejecución presupuestaria para este año de M$ 2.746.260.- 

 
Sector Económico - Agrícola 
 
TRANSFERENCIA REHABILITACIÓN PRODUCTIVA PARA 

PEQUEÑOS PRODUCTORES FRUTILLEROS DE LA REGIÓN DEL MAULE, 
con un costo total de M$ 2.788.000.-, ejecutado por INDAP. 

 
TRANSFERENCIA PARA EL MEJORAMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA EN RIEGO REGIÓN DEL MAULE, con un costo total de  
M$7.931.550.-, ejecutado por la Comisión Nacional de Riego. 

 
TRANSFERENCIA PROGRAMA APOYO AL EMPRENDIMIENTO 

FEMENINO 2023-2026, con un costo total de M $2.421.245.- ejecutado por 
SERCOTEC. 
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c) Tabla resumen Proyectos Zonas Rezagadas contenidos en 
presupuesto 2025. 

 

 
 

Nota: iniciativas consideradas aplican al total de las comunas del 
territorio de rezago. (Ver Anexo Nº 2). 

 
d) Tabla resumen Convenios de Programación 
 
Convenio: Estudios de factibilidad avanzada, Ingeniería y diseño 

para embalses La Jaula, Longaví, El Parrón, Ancoa sitio original, Huedque, y 
Sistemas de riego de embalses Loncomilla y construcción de canales de 
distribución del embalse Empedrado. 
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5.-Comentarios Ley de Presupuestos 2025 
 
Se requiere claridad y precisión en las glosas presupuestarias 2025 

de los Gobiernos Regionales y su respectiva aplicación, lo anterior por las 
dificultades para la ejecución 2024 por las múltiples interpretaciones de éstas 
por parte de los GORES, DIPRES y Contraloría General de la República. 

 
Se propone una glosa única de entrega de información, donde se 

consolide toda la información requerida que los GORES deben informar de su 
presupuesto de inversión. 

 
Se propone una excepción de transferencias a instituciones 

privadas por hitos a aquellas que involucren asignaciones que por su 
naturaleza involucren solo una actividad, o cuyo monto total de la transferencia 
no supere las 250 UTM, ejemplo el 8% subvenciones. 

 
Se solicita definir un tiempo máximo de 15 días hábiles a DIPRES, 

para la realización del proceso de visación de las resoluciones 
presupuestarias. Este punto es muy relevante, ya que, si la visación no cuenta 
con un tiempo definido, no es factible realizar una buena programación de 
gasto, ni tampoco realizar proyecciones más certeras, además esto trae 
ineficiencias en la planificación y ejecución del presupuesto. 
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11. Gobierno Regional de Ñuble 
 
La Gobernadora Regional (S) de Ñuble, señora Alicia 

Contreras, expuso la siguiente presentación. 
 

Ñuble, es de todos y para todos 
 

 
 

Región de Ñuble en cifras 
 

 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21075&tipodoc=docto_comision
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1. Lineamientos Programáticos/Estratégicos 2024 

 

 

2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2025 
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III. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
a) Comparación 2024/2025 

 

 
 

b) Principales desafíos 2025 
 

Equilibrar la cantidad de funcionarios del Gore Ñuble, respecto al 
Gobierno Regional más cercano en cantidad de personas, debido a que las 
exigencias y plazos son los mismos a nivel Nacional, incorporar 5 cupos a 
honorarios en caso que no exista continuidad de convenios DIPRES. 

 
c) Comentarios (obstaculizadores) generales 
 
La lentitud en los procesos de modificaciones presupuestarias, que 

exigen varios actos administrativos para una sola modificación presupuestaria. 
 
Resolución afecta por parte de Gore. 
Visación por parte de la Dirección de Presupuestos. 
Toma de Razón por Contraloría. 
Envío nuevamente a DIPRES para la carga en SIGFE. 
 
PROPUESTA: Considerar un porcentaje anual (2%) que permita 

mover recursos de inversiones a Funcionamiento para solventar gastos 
necesarios para el funcionamiento de un servicio de carácter regional, efectivo 
el primer trimestre. Mantenimiento de Edificio. 
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2. Programa de funcionamiento 
 

 
 

III. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
d) Resultados convenio de productividad 2024 
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IV. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
a) Comparativo 2024/2025 

 

 
 

PROYECTOS/PROGRAMA RELEVANTES 
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c) Tabla resumen proyectos Zonas Rezagadas 
 
Territorios en Desarrollo (ex Rezago) 

 

 
* Presupuesto de arrastre 2024 a ejecutar en 2025 para el término 

de las iniciativas y término definitivo del Plan (no hay iniciativas nuevas para 
2025). 

 
** Monto calculado al dividir el monto total del Plan en 10, ya que 

está estimado a ejecutar en 10 años un monto de $130.194.500 
 
IV. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
d) Resumen Convenios de Programación 
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IV. PRESUPUESTOS DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
“Fortalecimiento de la infraestructura, el equipamiento y la 

tecnología de la policía de investigaciones de chile (PDI), en la región de 
Ñuble” 

 

 
“Infraestructura Estrategia para la conectividad local Región 

de Ñuble” 
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12. Gobierno Regional de Biobío 
 
El Gobernador Regional del Biobío, señor Rodrigo Díaz, expuso 

una presentación del siguiente tenor. 
 

ESCENARIO EN JULIO DE 2021 
 
-Baja cartera de iniciativas de inversión aprobadas para ejecución. 
-Equipos con “Teletrabajo”. 
-Sin transferencias consolidables. 
 

 
 
 

Contexto 
 
2021. Encontramos con una baja cartera de iniciativas de inversión 

aprobadas para ejecución, 31 funcionarios asistiendo de manera presencial, 
ejecución presupuestaria del 26,9%. 

 
2022. De acuerdo al Programa de Gobierno se comenzó a levantar 

y consolidar una cartera de proyectos para el trabajo de los próximos años. 
 
2023. El Caso Convenios impulsó la implementación de mejores 

estándares en la supervisión y control de las iniciativas para inversión 
Emergencias e incendios forestales obligaron a redefinir prioridades del gasto 
(Biobío se Levanta). 

 
2024. El Gobierno Regional mantiene una cartera consolidada, sin 

embargo, la ejecución ha estado marcada por las restricciones y condiciones 
de la Ley de Presupuesto 2024. 

 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21081&tipodoc=docto_comision
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Medidas pro transparencia, control y probidad: Avance: 89%. 
 
De las 18 medidas comprometidas, 16 se encuentran ejecutadas. 
 
2 medidas están en ejecución:  
-Implementación de un Sistema de Integridad en la Gestión del 

GORE que incluye, un nuevo estándar de compliance. 
-Optimización de acceso al SAGIR y a próxima plataforma 

informática, con apego a los requerimientos legales de confidencialidad. 
 

Medidas pro transparencia, control y probidad 
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SEGURIDAD 
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BOMBEROS 

 
 

BIOBÍO SE LEVANTA 
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ECONOMÍA CREATIVA 
 

 
 

 
DEPORTES 
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FOMENTO Y EMPLEO 
 

 
 

INFRAESTRUCTURA 
 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE GORE 

BIOBÍO 
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Marco Inicial Presupuesto 
Inversión por Año 

 

 
 
 

Presupuesto de Inversión Regional 
Comparativo 2024/2025 por fuente de financiamiento 
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Distribución ejecución Presupuesto Inversión a Agosto 2024 
 

 
 

ESTADÍSTICAS ARI 2025 
PRESUPUESTO TOTAL 

 
 

ESTADÍSTICAS ARI 2025 
INVERSIÓN PÚBLICA 
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Tabla resumen proyectos Zonas Rezagadas 
 

 
 

Tabla Resumen Convenios de Programación (MM$) 
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Desafíos en la ejecución del Presupuesto 2025 
 
-Plan de Fortalecimiento Industrial por cierre de Huachipato 
 
Incorporar una glosa que habilite destinar Fondos regionales y 

sectoriales para la reconversión y Fomento del Biobío. 
 
Habilitar al GORE para cofinanciar con el Ministerio de Economía u 

otros servicios públicos proyectos de inversión públicos y/o privados dentro del 
Plan de Fortalecimiento Industrial de la Región del Biobío. 

 
Autorizar explícitamente al GORE, a cofinanciar, un fondo de hasta 

un 2% de su presupuesto de inversión, para atracción de inversiones en el 
marco del Plan. 

 
Implementar medidas administrativas para reducir tiempos de 

tramitación de iniciativas contempladas en el Plan de Fortalecimiento Industrial 
del Biobío. 

 
Autorizar al GORE para financiar programas de prevención de 

incendios y otras catástrofes, particularmente para aumentar dotación de 
entidades públicas de prevención y respuesta. 

 
Mandatar al GORE Biobío a financiar los gastos de operación de la 

Corporación Artistas del Acero. 
 
-Medidas de control de burocracia y doble tramitación. 
 
Autorización genérica CORE que permita ajustes hasta un 20%. 
 
-Medidas que permitan garantizar funcionamiento de 

Corporaciones donde participan los Gobiernos Regionales (Art. 100, Ley 
N° 19.175). 

 
Financiamiento de gastos de operación de las corporaciones y 

fundaciones que conforma el Gore por mandato de la ley, con cargo de hasta 
el 5% de los fondos de inversión del Gore. 

 
Desarrollo de actividades adicionales que desarrollen estas 

corporaciones sea vía la formulación de programas (cumpliendo la normativa 
ex ante). 

 
Pasar de la actual autorización del 10% del 8% de subvenciones al 

20% del 8%. 
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-Modificaciones en Transferencias y Financiamiento a 

Corporaciones. 
 
Trabajar con corporaciones o fundaciones que tengan una 

antigüedad mayor a 10 o 15 años, con experiencia comprobable y expertiz 
acreditada de sus profesionales, según determine el legislador. 

 
Poder traspasar recursos a Instituciones de Educación Superior 

Públicas y/o privadas acreditadas que puedan ejecutar programas de 
importancia para la Región, dentro de las Estrategias de Desarrollo Regional. 

 
Incorporar a los Municipios y Asociaciones de Municipios para 

financiar programas en gestión de riesgo de desastres, prevención del delito y 
ayuda a víctimas, entre otros que pueda definir la ley. 

 
Eliminar los requisitos de garantías para la Junta Nacional de 

Bomberos para financiar programas de gestión de riesgos. 
 
-Agilizar procesos de vinculación con la Comunidad o 

Subvenciones del 8%. 
 
Proyectos Concursables 
 
Fondos Concursables con banda de $10.000.000 hasta 
$15.000.000. 
 
Porcentaje del 8% a contratar consultorías externas que permitan 
hacer evaluación ex ante de las postulaciones, el seguimiento, 
evaluación de las rendiciones de cuentas y evaluación ex post. 

 
Proyectos no concursables o de asignación directa. 
 
No tienen carácter discrecional, dado que deben ser fundadas y 
requieren aprobación del Consejo Regional. 
 
Aumentar el monto de los recursos, pasando del 10 del 8 a un 20 
del 8 de lo establecido por ley. 

 
Iniciativas únicas y emergentes. 
 
La actual legislación acota este fondo a iniciativas únicas o 
emergentes, lo que nos privó de cofinanciar eventos relevantes 
como la Tercera Versión de la Feria Internacional del Libro FILB 
Biobío o la 24º Edición del Festival de Cine de Lebu 2024 actividad 
que da puntaje para los premios Oscar.  
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Desafíos para la ejecución del presupuesto 2025 Programa de 
funcionamiento (M$). 

 

 
 

 
 

Dotación 
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Convenio de desempeño 2024 -Funcionamiento 
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13. Gobierno Regional de La Araucanía 
 
El Jefe DIPIR del Gobierno Regional de La Araucanía, señor 

Luis Loyola, expuso la siguiente presentación, y además dejó a disposición 
de la Comisión los siguientes anexos. 

 
 
1. LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS/ESTRATÉGICOS AÑO 

2025. 
 
-Proyectos de arrastre y compromisos. 
-Proyectos comprometidos en Convenio de Programación Salud 

finalizado el año 2023. 
-Iniciativas de inversión contenidas en los planes de rezago 

vigentes. 
-Proyectos de Agua Potable Rural y saneamiento sanitario. 
-Proyectos y programas con impacto en el empleo y la reactivación 

económica. 
-Proyectos y programas del sector salud y educación. 
 
2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTO AÑO 2025. 
 
-Aumentar el número de proyectos de obras en etapa de ejecución. 
-Iniciar en el primer trimestre el Concurso de Vinculación con la 

Comunidad. 
-Ejecutar recursos del Fondo Regional para la Productividad. 
-Firma de nuevo convenio de programación con Ministerio de Salud. 
 

  

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21053&tipodoc=docto_comision
https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21046&tipodoc=docto_comision
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3. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 

 
3. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
DÉFICIT ESTRUCTURAL PRESUPUESTO 2025 
 

 
 

PRINCIPALES DESAFÍOS Y COMENTARIOS GENERALES 
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Cumplir con la Ley N 21 180 de Transformación Digital del Estado. 
 
Certeza jurídica de actos administrativos, como por ejemplo el 

cálculo de viáticos al extranjero, elaboración de reglamento de ejecución 
presupuestaria solo para Gobiernos Regionales y cambios en las Glosas de la 
Ley de Presupuesto año a año, entre otros. 

 
Flexibilidad presupuestaria a nivel regional entre Subtítulos con 

Acuerdo CORE, revisado por Contraloría Regional sin tener la necesidad de 
solicitar autorización a la Dirección de Presupuestos y que actúe solo como 
ente controlador a través de la plataforma SIGFE disminuyendo así los tiempos 
de ejecución de presupuesto. 

 
4. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
A. COMPARATIVO 2024/2025 POR FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
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4. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
B. PROYECTOS / PROGRAMAS RELEVANTES 

 
SUBTÍTULO 31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 
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4. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
C. TABLA RESUMEN PROYECTOS ZONAS REZAGADAS 
 

 
 

4. PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL. 
 
D. TABLA RESUMEN CONVENIOS DE PROGRAMACIÓN. 
 
El Gobierno Regional de La Araucanía no cuenta con convenios de 

programación vigentes. 
 
Se está trabajando en un nuevo convenio de programación con el 

Ministerio de Salud, con el fin de continuar con el trabajo interinstitucional en 
material de salud. 

 
5. COMENTARIOS ESPECÍFICOS REGIONALES LEY DE 

PRESUPUESTO AÑO 2025. 
 
-La ejecución de los recursos de los GORES depende cada año de 

las glosas. La falta de continuidad de algunas glosas y la certeza jurídica para 
interpretación de glosas, genera problemas para planificación. 

 
-Se requieren medidas descentralización administrativas, para 

agilizar la ejecución presupuestaria. Por ej. establecer plazos para la 
tramitación de resoluciones presupuestarias ante DIPRES. 
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-Emergencia Se requiere actualizar la normativa para la utilización 
de los recursos correspondientes al 2 de Emergencia por parte de los GORE 
Se debería facultar al GORE para transferir recursos a las municipalidades 

 
-Régimen especial para ejecución de recursos Concurso de 

Vinculación con la Comunidad. 
 
-Autorización para arrastre de proyectos subtítulo 24 (art. 24 Ley de 

Presupuestos para el año 2024 Nº 21640). 
 
-Mantener en el subtítulo 31, la atribución para otorgar subsidios a 

empresas, públicas o privadas, para Proyectos Electrificación Rural. 
 
-Atribución para financiar programas destinados a subsidiar 

renovación y modernización vehículos inscritos Registro Nacional Transporte 
Escolar. 

 
Instrucciones formales para pago a proveedores antes de aprobada 

la distribución del presupuesto (enero a marzo). 
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14. Gobierno Regional de Los Ríos 
 
La Gobernadora Regional (S) de Los Ríos, señora Paz de la 

Maza, expuso una presentación del siguiente tenor. 
 

Lineamientos Estratégicos 2025 
 

 
 

Comparación Año 2024 / 2025 
Programa de Funcionamiento3 

 
 

                                            
3 Nota 1: De acuerdo a la información de las glosas, el presupuesto 2025 

considera el aumento de 1 cupo en dotación de personal (no existe claridad del escalafón). 
 
Nota 2: Para los subtítulos 22, 24 y 29 se solicitó en el proceso exploratorio un 

monto total de M$ 1.666.453.- 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21060&tipodoc=docto_comision
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Programa de Funcionamiento 

 
Principales Desafíos 2025 
 
Implementar ajuste a la estructura organizacional del Gobierno 

Regional de Los Ríos con una mirada sistémica, que nos permita avanzar 
hacia un óptimo funcionamiento institucional (Nuevo Organigrama, consultoría 
en curso). 

 
Incorporar la transformación digital en nuestro trabajo diario, a 

través de la implementación de un sistema integrado de inversión que permita 
llevar un control efectivo del proceso, lo que considera desde la evaluación 
estratégica de las iniciativas hasta la etapa de la rendición de cuentas. 

 
Obstaculizadores 
 
Si bien con la creación de las nuevas Divisiones (Desarrollo Social 

y Humano Fomento e Industria Infraestructura y Transporte) se consideró 
aumento de dotación para cubrir las principales funciones de cada una de 
ellas, no se contempló reforzar la estructura existente en cada Gobierno 
Regional ya que aumentaron las competencias y nuevas funciones, pero no 
se consideró el impacto que ello generaría en el resto de la institución (misma 
estructura de soporte/control de inversión/control de rendiciones para atender 
mayor volumen de programas/proyectos). 

 
Alto nivel de exigencia ante el crecimiento exponencial de 

solicitudes de información por la vía de Transparencia Pasiva aumento de 
auditorías por parte de la Contraloría y denuncias anónimas, lo que genera 
una mayor carga administrativa al equipo de trabajo, debiendo distraerse de 
sus funciones principales. 

 
Ralentización del proceso de modificación presupuestaria dado los 

últimos ajustes a la partida de los Gobiernos Regionales, ya que, a la 
tramitación de Decretos, se ha agregado la generación de Resoluciones 
Afectas (previa visación de la Dirección de Presupuestos). 
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Comparativo Ingresos años 2024-2025 

Programa de Inversión Regional. 
 

 

 
 

Observaciones 
Programa de Inversión Regional -Comentarios 

 
El Fondo Nacional de Desarrollo Regional 90% se incrementa en 

un 4,20%. 
 
Las Transferencias del Gobierno Central se incrementan en un 

43,36% principalmente por ingresos de la Subsecretaría de Culturas y las 
Artes condicionando el destino y uso de los recursos Se limita la capacidad de 
definir las acciones regionales y se retrasa la ejecución presupuestaria No 
queda claro la redacción de la glosa. 

 
Ingresos por Leyes especiales considera un nuevo Fondo de Apoyo 

al Transporte Público y la Conectividad Regional condicionado a que un 50% 
de la asignación, deberá destinarse al financiamiento, a través de 
convocatorias para la renovación de buses, minibuses, trolebuses, taxibuses 
o bien, infraestructura para el transporte público y su modernización. 
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El Fondo para Productividad y Desarrollo se incrementa en un 
57,42% sin embargo, nuevamente no es posible distribuirlo inicialmente, ni el 
arrastre ni las iniciativas nuevas Esto limita las posibilidades de ejecución 
oportuna, debido a los extensos plazos para tramitar modificaciones 
presupuestarias (DIPRES Contraloría). 

 
Programa de Inversión Regional 

Iniciativas Relevantes 
 

 
 

Programa de Inversión Regional 
Convenios de Programación 
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Programa de Inversión Regional 
Plan Zonas en Desarrollo (Ex Zonas Rezagadas) 

 

 
 

Programa de Inversión Regional 
Proyección 2025 

 
 

 
 
 

Programa de Inversión Regional 
Comentarios y Desafíos 2025 

 
1. Sin avance en normas de flexibilidad presupuestaria, que 

permitan agilizar la tramitación de modificaciones presupuestarias, la apertura 
del año 2025 y autorizar claramente que los GORES puedan ejecutar los 
compromisos financieros adquiridos en períodos presupuestarios anteriores a 
contar del 01 de enero del año respectivo (entre otros aspectos, la 
estacionalidad en las regiones sureñas, determina la ejecución de obras y el 
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gasto, si en los primeros meses no hay continuidad para generar pagos, esto 
puede ser muy perjudicial). 

 
2. Duplicidad en el requerimiento de información, en las glosas 

comunes para los Gobiernos Regionales (glosa 13) articulado de la Ley de 
Presupuestos (Art. Nº 15) y Ley de Transparencia. Se superponen 
requerimientos de información mensual, trimestral y semestral sobre las 
mismas temáticas Orientar este tiempo a realizar mejoras en los procesos 
internos y análisis de información, para generar registros sistemáticos y de 
calidad y ponerlos a disposición de los organismos pertinentes. 

 
3. No se permite distribuir inicialmente las iniciativas de arrastre 

compromiso del Fondo Regional para la Productividad y Desarrollo, limitando 
la continuidad de las iniciativas y las actividades propias de cada una, 
debiendo tramitar modificaciones presupuestarias para su distribución (2-3 
meses). 

 
4. Nuevo ingreso proveniente de la Subsecretaría de Cultura (1% 

presupuesto Inicial), condicionado a criterios sectoriales y emisión de 
Resolución de la misma entidad sectorial, que normalmente no agrega valor a 
las decisiones, sino que retrasa el inicio de la asignación y ejecución de los 
recursos. 

 
5. Incertidumbre respecto al devengo para las transferencias 

corrientes y de capital para el año 2025 no se aprecia claridad ni en las glosas 
comunes ni en el articulado de la propuesta de Ley de Presupuestos Junto a 
lo anterior, considerar que, de existir cambios, la CGR debe instruir los 
procedimientos contables respectivos. Ej El Caso FRIL año 2024 los montos 
transferidos corresponden a estados de pago de obras ya ejecutadas, a pesar 
ello, se debe esperar la rendición para devengar. 

 
5. En la glosa 06 letra c), comunes para los GORES, que indica las 

excepciones a la evaluación ex ante, se solicita que junto con entidades 
públicas y Gobierno Central, las Municipalidades también estén exceptuadas 
del proceso de evaluación señalado.  
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15. Gobierno Regional de Los Lagos 
 
El Jefe DIPIR del Gobierno Regional de Los Lagos, señor 

Cristóbal Silva, expuso la siguiente presentación. 
 

LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS/ESTRATÉGICOS 2025 
 

 
 
 

DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2025 
 

Asegurar la ejecución y continuidad de las obras emblemáticas. 
Considerando el aumento de costos de materiales y mano de obra (30% - 
40%). 

 
Reforzar la reactivación económica y generación de empleo. “Pacto 

por una Región Sostenible e inclusiva”. 
 
Fortalecer la inversión pública en ámbitos transformacionales, 

infraestructura hídrica resiliente, energía, conectividad física y digital, gestión 
de residuos, desarrollo y diversificación económica. 

 
Resguardar el presupuesto regional con foco en las necesidades 

del territorio. 
 
Definir estrategias de cofinanciamiento con los sectores, en 

especial en Educación deporte infraestructura y salud Con foco en 
equipamiento de vanguardia. 

 
Desarrollar programas de apoyo al desarrollo de los territorios 

zonas de rezago, zonas extremas, inversión local junto con municipios. 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21051&tipodoc=docto_comision


122 

 

Infraestructura para sostenibilidad Convenios en trámite de 
Electromovilidad Puentes, Zona Primaria Extra Puerto y Plan Emergencia 
Habitacional. 

 
PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 

COMPARATIVO PRESUPUESTOS AÑOS 2024 Y 2025 
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PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
RESULTADOS CONVENIO DE PRODUCTIVIDAD 2024 

 

 
COMPARATIVO 2024/2025 POR FUENTE FINANCIAMIENTO 

 

 
 

POLÍTICAS DE ZONAS EXTREMAS Y ZONAS DE REZAGO 
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CONVENIO DE CIUDADES MÁS HUMANAS 
 

 
 

Ha existido una gran variación en el monto de los proyectos. Ya que, 
al ser obras de urbanización, existe una desviación con las obras identificadas 
en el inicio y el valor final con el que se contrataron Esto se representa por los 
plazos de ejecución de los proyectos, los cuales se han aumentado a 
consecuencia de las expropiaciones que conllevan los proyectos. 

 
 

CONVENIO DE PROGRAMACIÓN DE SALUD 
 

 
 
El gobierno regional a la fecha ha asumido y financiado 30 

iniciativas de inversión que van en la línea de activos no financieros y no se 
encuentran dentro del convenio de programación y suman un monto por 
M$19.639.901 (16% adicional). 

 
Mayor inversión de MINSAL: Hospital de Ancud y de Quellón. 
 
Mayor inversión GORE, se verá considerablemente incrementado 

debido al aumento de costos en la construcción de postas en más de un 100%. 
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INICIATIVAS EMBLEMÁTICAS 
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CONVENIOS DE PROGRAMACIÓN 
 

 
 

-CONCURSO FONDO PRODUCTIVIDAD Y DESARROLLO AÑO 
2025 M$5.000.000. 

 
-CONVENIO CENTRO REGIONAL DE ECONOMÍA CIRCULAR –

CORFO AÑO 2025 M$500.000. 
 
-CONVENIO PUENTES MENORES MODULARES PARA LA 

REGIÓN DE LOS LAGOS 2025 M$6.637.051. 
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16. Gobierno Regional de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 
 
La Gobernadora Regional (S) de Aysén del General Carlos 

Ibáñez del Campo, señora Teresita Fuentes, expuso la siguiente 
presentación. 

 
LINEAMIENTOS 

PROGRAMÁTICOS / ESTRATÉGICOS 2025 
 
-Fortalecimiento de los Municipios, primera puerta en la que las y 

los habitantes de la región buscan respuesta a sus necesidades. 
-Formulación de Proyectos y Programas desde los Municipios con 

el Centro de Asistencia Técnica, Programa ejecutado por la Universidad de 
Aysén. 

-Ejecución de Programas con sectores para el Fortalecimiento de la 
Pesca Artesanal. 

-Programas para Fortalecimiento de Pymes en la región. 
-Iniciativas que van en directo beneficio con todos los niveles de 

Educación de NNA. 
-Fortalecimiento del trabajo con Adultos Mayores, mediante el 

concurso de Vinculación con el Medio. 
-Fortalecimiento de la Oferta Programática para aumentar el apoyo 

a ELEAM públicos y privados, centros de rehabilitación, mediante programas 
de cuidados. 

-Reactivación de las iniciativas del subtítulo 31. 
 

Desafíos en la Ejecución Presupuesto 2025 
 

-Apertura de Presupuesto por parte de DIPRES en los plazos que 
se definan en la Ley. 

-Reactivación de la Cartera de Inversiones (subtítulo 31 que implica 
procesos licitatorios adjudicados en montos y plazos programados, inicio de 
obras y ejecución. 

-Ejecución del subtítulo 29 Adquisición de Activos No Financieros, 
por parte de los Sectores, lo que requiere no restringir la celebración de 
Convenios Mandatos. 

-Avance significativo de Programas con Sectores que comenzaron 
su ejecución en 2024. 

-De cada 10 del presupuesto de Inversión Regional, 9 son 
ejecutados por sectores, primer desafío es aumentar la ejecución de oferta del 
GORE como unidad técnica y segundo incorporar incentivos para que los 
sectores ejecuten las iniciativas con financiamiento GORE. 

 
 

  

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21062&tipodoc=docto_comision
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PRESENTACIÓN COMISIÓN LEY DE PRESUPUESTOS 
GOBIERNO REGIONAL DE AYSÉN 

PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 

División de Administración y Finanzas 
 

PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
a. Comparación 2024/2025. 
b. Principales desafíos 2025. 
c. Comentarios (obstaculizadores) generales Programa 

Funcionamiento (si aplica). 
d. Resultados Convenio de Productividad 2024. 
 

Comparación 2024/2025 
Funcionamiento 

 

 
 

Comparación 2024/2025 
Glosas Funcionamiento 

 
 

PROGRAMA DE INVERSIÓN REGIONAL 
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División de Presupuesto e Inversión Regional 
 

Comparativo 2024/2025 por fuente de Financiamiento 
 

-El año 2025 considera los proyectos de arrastre identificados a la fecha. 
-No se reflejan los traspasos de recursos FORA, MINVU, SUBDERE, IND, 
AGRICULTURA. 
 

Proyectos/ Programas Relevantes 
 
Subtítulo 29 
 
-Reposición Maquinarias para la Conservación de la Red Vial de la 

Provincia Capitán Prat, por un monto total de M$1.495.966. 
 
-Reposición Maquinarias Regional, enmarcado en Convenio de 

Programación GORE Aysén y MOP, por un monto total de M$5.785.113. 
 
-Adquisición de 9 vehículos y 1 embarcación para Emergencias 

Comunales, Región de Aysén, por un monto total de M$1.734.048. 
 
-Adquisición Vehículos de Seguridad Ciudadana para Varias 

Comunas de la Región de Aysén, por un monto total de M$1.045.617. 
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Subtitulo 31 
 
-CONSTRUCCIÓN ALCANTARILLADO Y CASETAS SANITARIAS 

PUERTO BERTRAND, por un monto total de M$3.666.709. 
 
-CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA CUEVA DE LAS 

MANOS SECTOR JEINIMENI P. N. PATAGONIA, por un monto total de 
M$4.031.630. 

 
-CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA DE USO PUBLICO 

PARQUE NACIONAL QUEULAT, por un monto total de M$6.704.272. 
 
 
Subtítulo 33 
 
Programa, Fundación Nacional para la superación de la Pobreza -

Fomento y diversificación productiva sector pesca artesanal (40037181-0), por 
un monto total de M$3.095.998. 

 
Programa, Corporación de Desarrollo Social del Sector Rural -

Recuperación e Impulso Empresarial para las Mipymes (40047183), por un 
monto total de M$1.500.000. 

 
Programa, Fundación de Desarrollo Educacional y Tecnológico La 

Araucanía -Reactivación y fortalecimiento para la micro y pequeña empresa 
(40037138-0), por un monto total de M$3.999.713. 

 
Resumen Proyectos Zonas Rezagadas 
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Resumen Convenios de Programación 

 

 
 
 

Comentarios Específicos Regionales 
Ley Presupuesto 2025 

 
Articulado de la Ley 
 
Diferenciar las transferencias corrientes del Concurso de 

Vinculación con la Comunidad, respecto de las demás Transferencias a 
Privados, en los que respecta principalmente a cuotas y su consideración 
como gasto ejecutado, una vez realizada la transferencia, lo que permitirá 
aumentar el plazo de ejecución de las actividades de las organizaciones, para 
el desarrollo de estas en la temporada de verano. 

 
Asignación Directa para Convenios de Transferencias con 

instituciones privadas con participación del Estado, INIA, IFOP, FIA, entre 
otros. 

 
Glosas 
 
Glosa 06 CUIDADOS, incorporar: Operación de Centros de 

Rehabilitación privados, sin fines de lucro, como el caso de Rehabilita de la 
región de Aysén. 

 
Glosa 06 SALUD, incorporar: Canasta básica de fármacos y 

elementos sanitarios médicos de protección e higiene y seguridad, y la 
operación de farmacias municipales o almacenes farmacéuticos municipales. 

 
Glosa 09 Subtítulo 29 incorporar: Vehículos y equipamiento 

destinados a Fundaciones o Corporaciones sin fines de lucro con función de 
utilidad pública. 
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Resumen por Subtítulo Arrastre 2025 

 

 
 

Listado de Iniciativas Arrastre 2025 
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17. Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena 
 
La Gobernadora Regional (S) de Magallanes y la Antártica Chilena, 

señora Eugenia Mancilla, expuso una presentación del siguiente tenor. 
 
1. LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS/ESTRATÉGICOS 2025 
 
-Asignar y ejecutar el Presupuesto Regional en forma eficiente y 

eficaz en la Región, mediante la gestión administrativa, la evaluación, el control 
y el seguimiento de la inversión, de manera de responder oportunamente a las 
necesidades de la ciudadanía. 

 
-Responder a las demandas de servicios esenciales de la 

comunidad, especialmente de zonas aisladas tales como generación de 
energía, electrificación, agua potable, alcantarillado, tratamiento de aguas 
servidas y de residuos sólidos, de los diferentes territorios de la región Para tal 
fin, se formalizarán los procedimientos administrativos de los procesos de 
formulación, licitación, contratación e inspección técnica de las respectivas 
iniciativas. 

 
-Continuar la inversión en viviendas sociales, adquisición de 

terrenos y proyectos de desarrollo urbano. 
 
-Dar continuidad al Convenio de Programación junto al Ministerio 

de Salud para financiar listas de espera, formación de profesionales médicos 
y no médicos e inversión en infraestructura APS. 

 
-Desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación para la formación 

de nuevas capacidades empresariales, facilitando la incorporación de 
tecnología que favorezcan el crecimiento sostenido, integrado y sustentable 
de la región. 

 
2. DESAFÍOS EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTO 2025 
 
-Mantener los niveles de inversión y descentralización territorial del 

presupuesto. 
 
-Elevar la inversión intensiva en Mano de Obra 
 
-Levantar y acelerar la recomendación técnica de cartera de 

inversiones con cargo al Fondo para la productividad y el Desarrollo. 
 
-Aprobación de la nueva cartera del Plan de Desarrollo de Zonas 

Extremas e inicio de ejecución de ésta. 
 

https://tramitacion.senado.cl/appsenado/index.php?mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=21071&tipodoc=docto_comision


140 

 

-Crecer en la inversión para la adquisición de terrenos para 
proyectos habitacionales y elevar nuestra participación en los Convenios de 
Programación de Salud y de Vivienda. 

 
-Formular y actuar como unidad ejecutora en los proyectos para los 

sectores periurbanos, con el fin de dotarlos de servicios básicos gas natural, 
electrificación y agua potable. 

 
-Incrementar el trabajo con la Empresa Sanitaria para los efectos 

de invertir en macroinfraestructura sanitaria en las capitales provinciales. 
 
-Potenciar el trabajo de gobernanza para la industria del Hidrógeno 

Verde. 
 
3. PROGRAMA DE FUNCIONAMIENTO 
 
a) Comparativo 2024/2025 
 

 
 

b) Principales desafíos 2025 
 
-Continuidad operacional: Necesidad de financiar todo el costo 

operacional del GORE, representado por los diversos contratos de servicios, 
arriendos, servicios básicos, considerando el cambio de dependencias 
realizado desde el año 2021 donde tuvo que trasladarse a dependencias del 
edificio patrimonial y a otras que debieron ser arrendadas. 

 
-Mantención y preservación del edificio de carácter patrimonial 

donde funciona el Gobierno Regional, ubicadas en el casco histórico de Punta 
Arenas, dentro de la zona típica mediante Decreto Supremo Nº 67 del año 
1991 considerando la vetustez de sus dependencias. 

 
-Transformación digital: abordar las políticas de modernización 

digital, apuntando hacia la automatización procesos administrativos manuales 
o semi manuales, seguridad informática y Sustentabilidad y Eficiencia, a través 
de la adquisición de nuevas tecnologías que generen también ahorro de costos 
a mediano y largo plazo 
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-Traspaso de Competencias: Generar equipos de trabajo que 
permitan asumir los desafíos de las competencias traspasadas y asumir en 
plenitud los roles de supervigilancia y control de las normas de excepción cuya 
responsabilidad recae en este GORE. 

 
c) Comentarios generales Programa Funcionamiento 
 
-Eliminación del límite de duración de reemplazos de 6 meses ya 

que éstos se extienden más allá de este plazo y refieren a enfermedades o 
descansos maternales que no habilitan para calificar una enfermedad como 
incompatible, y con ello declarar la vacancia y contar con el recurso humano 
que cubra la función. 

 
-Que los Fondos recuperados por licencias médicas deben ser 

empleados directamente por el GORE para financiar reemplazos y no ingresar 
a rentas generales de la Nación, ya que en causa enfermedad no es posible 
suplir las funciones del funcionario ausente a menos que pueda generarse 
circunstancialmente un ahorro que así lo permita. 

 
-Se requiere con urgencia avanzar en una Ley de Plantas para la 

dotación del Gobierno Regional, normalizando el escalafón en atención a 
grados, funciones y responsabilidades (Encasillamiento). Junto a ello una 
política de movilidad en función del mérito, desarrollo laboral y equidad 
organizacional. 

 
d) Resultado Convenio de Productividad 2024 
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4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN REGIONAL 
 
a) Comparativo 2024/2025 por fuente de financiamiento 
 

 
 

b) Proyectos y/o Programas Relevantes por Subtítulo 
 
SUBTÍTULO 22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO: 

 

 
 

b) Proyectos y/o Programas Relevantes por Subtítulo 
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SUBTÍTULO 24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
 

 
 

SUBTÍTULO 29 ACTIVOS NO FINANCIEROS: 
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SUBTÍTULO 31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN: 
 

 
 

SUBTÍTULO 33 TRANSFERENCIA DE CAPITAL: 
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d) Tabla Resumen Convenios de Programación 
 

 
 

c) Tabla Resumen Proyectos Zonas Rezagadas 
 

 
 

Tabla Resumen PEDZE 
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d) Tabla Resumen Convenios de Programación 
 
Convenio de Programación MINSAL GORE 

 

 
 

Convenio de Programación MINVU - GORE 2021-2028 
 

 
Convenio de Programación MOP GORE, 2023-2028 
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Convenio de Programación EPA GORE, 2024-2028 
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Terminada las presentaciones de los Gobiernos Regionales, la 
Subcomisión intervinieron los señores parlamentarios. 

 
La senadora Ximena Órdenes abordó varios temas cruciales 

relacionados con el presupuesto y las preocupaciones de los gobiernos 
regionales. En su intervención, destacó la inquietud manifestada por las 16 
regiones sobre la apertura del presupuesto, subrayando que, si se mantiene 
el mismo calendario que en años anteriores, esto podría provocar retrasos 
significativos en la ejecución de proyectos esenciales para el desarrollo local. 

 
También hizo énfasis en los plazos para las modificaciones 

presupuestarias. Señaló que existe una discrepancia entre los plazos 
establecidos por la Dirección de Presupuestos (DIPRES) y aquellos que 
maneja la Contraloría General de la República. Algunos gobernadores han 
mencionado que las modificaciones pueden tardar hasta 50 días, lo que 
impacta negativamente la capacidad de los gobiernos regionales para avanzar 
en sus agendas. 

 
Otro punto crítico que la senadora planteó fue la necesidad de 

revisar la forma en que se realizan las transferencias de recursos al sector 
privado. Mencionó que, a lo largo de los años, la discusión sobre convenios y 
fundaciones ha sido recurrente y que este año, a pesar de no haber denuncias 
de irregularidades, es vital analizar por qué ciertas instituciones, que en el 
pasado han demostrado ser efectivas en el desarrollo regional, están excluidas 
del financiamiento actual. 

 
En cuanto a la salud pública, la senadora Órdenes abogó por la 

inclusión de almacenes farmacéuticos en localidades pequeñas que no 
cuentan con farmacias, argumentando que estas comunidades, con 
poblaciones de 500 a 10,000 habitantes, necesitan acceso a medicamentos. 
Resaltó un piloto realizado en Tortel como un ejemplo positivo de cómo se 
puede garantizar el suministro de medicamentos a zonas extremas. 

 
La senadora Órdenes también se refirió a los centros de 

rehabilitación, como el que administra el Club de Leones en la región de 
Magallanes. Indicó que estos centros, que cumplen un rol fundamental en las 
comunidades, han enfrentado dificultades para recibir transferencias de 
recursos. Órdenes propuso que se revise la normativa vigente para permitir 
que estos centros puedan acceder a financiamiento adecuado. 

 
Asimismo, la senadora Órdenes expresó su preocupación por el 

impacto que la falta de apertura presupuestaria tiene en eventos culturales y 
educativos. Mencionó el caso del Chelo Fest, un festival internacional que 
reúne a estudiantes de violonchelo de diferentes países, y cómo este evento, 
que solía ser aprobado con antelación, podría verse suspendido debido a los 
plazos de financiamiento. Esto, a su juicio, afecta no solo la cultura, sino 
también la formación y el desarrollo artístico en la región. 
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Por último, la senadora indicó que hay temas pendientes en relación 

a la energía, especialmente en regiones con sistemas eléctricos aislados. Hizo 
un llamado a revisar estos sistemas, que son vitales para el bienestar de las 
comunidades locales, y manifestó su interés en continuar las conversaciones 
sobre este tema en futuras reuniones. 

 
El diputado Boris Barrera hizo hincapié en la importancia de la 

apertura del presupuesto, apoyando el planteamiento realizado anteriormente 
por la Senadora Ximena Órdenes. Al respecto, subrayó que esta preocupación 
es compartida por todas las regiones, ya que la falta de claridad en la apertura 
del presupuesto puede llevar a que algunos gobiernos regionales no logren 
ejecutar la totalidad de sus asignaciones presupuestarias al final del año. 

 
El diputado también señaló que, en una reunión previa, varios 

gobiernos regionales manifestaron su incertidumbre respecto a la continuidad 
del equipo de convenios de productividad. Este equipo ha sido valorado por su 
contribución a la gestión y ejecución de proyectos, pero existe preocupación 
sobre si su financiamiento seguirá en el futuro. Barrera mencionó que el 
Gobierno Regional de la Región Metropolitana había propuesto asumir los 
costos, pero expresó dudas sobre la viabilidad de esta opción. 

 
Otro aspecto que el diputado abordó fue el tema de las 

reasignaciones presupuestarias. Indicó que, a pesar de que existen plazos 
establecidos para su tramitación, la Dirección de Presupuestos (DIPRES) no 
cuenta con un plazo definido, lo que genera incertidumbre en el proceso. 
Barrera argumentó que esta falta de plazos claros podría resultar en demoras 
significativas en la aprobación de las reasignaciones, una situación que ya se 
ha observado en presupuestos anteriores. Por lo tanto, solicitó información 
sobre por qué la DIPRES no tiene plazos establecidos y cómo se podría acotar 
este proceso para mejorar y agilizar la tramitación de estas reasignaciones. 

 
El señor Luis Riquelme, representante de la Dirección de 

Presupuestos, entregó una explicación exhaustiva sobre el diseño 
presupuestario para los gobiernos regionales en 2025, así como para abordar 
diversas inquietudes que habían surgido durante las intervenciones previas. 

 
Cambios en la Estructura Presupuestaria. 
 
La estructura presupuestaria para el año 2025 incluye cambios 

significativos. Cada gobierno regional contará con un programa presupuestario 
individual, lo que les permitirá realizar transferencias consolidables. Esta 
nueva modalidad se introducirá para resolver las dificultades que han 
enfrentado en años anteriores, donde la falta de esta facultad ha llevado a la 
necesidad de solicitar rebajas presupuestarias y la posterior elaboración de 
decretos adicionales. La introducción de transferencias consolidables 
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simplificará el proceso administrativo, permitiendo a los gobiernos regionales 
agilizar la ejecución de proyectos y evitar demoras innecesarias. 

 
Reordenamiento de Glosas Presupuestarias. 
 
Luego se refirió a un reordenamiento de las glosas en el 

presupuesto, como fue solicitado por la Asociación de Gobernadores y otros 
actores regionales. Al respecto, mencionó que se han consolidado muchas 
glosas informativas en un solo enunciado, y se ha incluido una glosa para el 
subtítulo 29, que otorga a los gobiernos regionales la facultad de adquirir 
activos no financieros. Además, se permitirá la firma de convenios de mandato, 
lo que también tiene el potencial de acelerar la ejecución de proyectos y 
mejorar la administración de los recursos. 

 
Apertura del Presupuesto. 
 
En relación a la apertura del presupuesto, el señor Riquelme explicó 

que la glosa 01 de la partida presupuestaria establece plazos claros para la 
remisión de propuestas y su posterior aprobación. Detalló que, tras la 
publicación de la ley de presupuesto, el gobernador tiene un plazo específico 
para enviar la propuesta de distribución al consejo regional, que a su vez debe 
pronunciarse en un plazo de cinco días. Posteriormente, la DIPRES tiene diez 
días para revisar la propuesta y la Contraloría otros quince días. Indicó que, 
en el año anterior, la DIPRES cumplió con su parte del proceso en un promedio 
de nueve días. 

 
Modificaciones Presupuestarias. 
 
Con respecto a las modificaciones presupuestarias, el 

representante de DIPRES indicó que, aunque no hay un plazo específico 
establecido en la ley, la dirección cuenta con un plazo interno de 15 días para 
revisar estas solicitudes. Sin embargo, la gestión interna de los gobiernos 
regionales puede afectar este proceso, ya que, si una solicitud presenta 
errores, se necesitará contactar al gobierno regional para corregirla, lo que 
puede extender los tiempos de tramitación. 

 
Convenios de Productividad. 
 
Sobre los convenios de productividad, el señor Riquelme explicó 

que estos fueron introducidos en años anteriores con el objetivo de que los 
gobiernos regionales firmarán contratos con DIPRES para cumplir ciertas 
metas de fiscalización y ejecución. Sin embargo, para el presupuesto de 2025, 
estos convenios no están incluidos. Se ha priorizado el financiamiento de otros 
rubros, especialmente las remuneraciones del personal en los gobiernos 
regionales, dada la necesidad de asegurar la operatividad de estos equipos. 
Además, habrá un incremento de 45 cupos en los gobiernos regionales, 
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relacionados con las transferencias de competencias y la creación de nuevas 
regiones. 

 
Compromiso de Diálogo. 
 
Por último, el señor Riquelme reiteró la disposición de DIPRES para 

mantener un diálogo abierto con los gobiernos regionales. Ofreció la 
posibilidad de realizar reuniones con asesores para abordar cualquier duda 
específica que pudieran tener sobre el presupuesto y su implementación. Este 
compromiso de diálogo se considera crucial para garantizar que los gobiernos 
regionales entiendan y puedan aprovechar al máximo las nuevas 
disposiciones presupuestarias. 

 
El diputado Miguel Mellado expresó su preocupación sobre la 

lentitud en la respuesta de la Dirección de Presupuestos en relación con las 
modificaciones presupuestarias solicitadas por los gobiernos regionales. 
Señaló que, en su experiencia, no hubo un solo gobierno regional que se 
quejara de esta lentitud, lo que está obstaculizando la ejecución del 
presupuesto regional. Cuestionó si esta situación se debe a la falta de personal 
en DIPRES o a errores en las solicitudes provenientes de los gobiernos 
regionales. 

 
El diputado también planteó inquietudes sobre la asignación del 1% 

del presupuesto para cultura y sobre las implicaciones de la operación y 
administración de servicios en el ámbito de energía y transporte. Se mostró 
escéptico respecto a la propuesta de financiar personal de empresas locales 
para la administración de estos servicios, sugiriendo que la idea parecía 
inusual y que existía un riesgo de que el gobierno central terminara 
trasladando fondos a los gobiernos regionales para que estos, a su vez, los 
reenviasen al gobierno central, lo que consideró un "pasapelotas" de la plata 
fiscal. 

 
Luego, el diputado Mellado criticó el diseño del presupuesto 

regional, argumentando que el enfoque actual podría comprometer la 
autonomía de los gobiernos regionales y fomentar una centralización 
indeseada en la gestión de los recursos. 

 
En respuesta a las inquietudes del diputado, el señor Luis 

Riquelme, de DIPRES, aclaró que el presupuesto de inversión de los 
gobiernos regionales se destina a financiar iniciativas en colaboración con 
otros organismos públicos, no para el uso interno de los gobiernos regionales. 
Recordó que los gobiernos regionales pueden ser unidades ejecutoras y 
desarrollar sus propios programas, pero enfatizó que el enfoque es la 
colaboración intergubernamental. 

 
Sobre el tema de energía y transporte, el señor Riquelme explicó 

que las glosas propuestas replican modificaciones recientes a la ley del 
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Transantiago, subrayando que estas disposiciones están alineadas con las 
facultades otorgadas a los gobiernos regionales en su Ley Orgánica.  

 
En cuanto a la glosa 08, Riquelme destacó que se había 

simplificado para alinearse con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales, manteniendo el enfoque de 
colaboración en la gestión de recursos. 

 
Por su parte, el diputado Ricardo Cifuentes planteó una inquietud 

sobre las transferencias consolidables, una herramienta presupuestaria que 
se considera positiva para facilitar la gestión de los gobiernos regionales. Sin 
embargo, mencionó que algunos gobiernos regionales aún tienen dudas 
respecto a la redacción de estas transferencias. Cifuentes sugirió que sería 
beneficioso explicitar la inclusión de los municipios en estas transferencias, ya 
que ha habido dificultades en algunas contralorías regionales al respecto. Su 
objetivo es que no existan ambigüedades sobre la capacidad de los gobiernos 
regionales para transferir recursos a los municipios. 

 
Por su parte, el diputado Jaime Naranjo recordó que, durante la 

discusión del presupuesto de 2024, se acordó que funcionarios del Ministerio 
de Hacienda se coordinarían con los gobiernos regionales para resolver 
problemas relacionados con el gasto. Naranjo cuestionó si esta colaboración 
se había materializado o si había sido solo una declaración sin fundamento. 

 
El señor Luis Riquelme, de DIPRES, aclaró que las 

municipalidades no forman parte del gobierno central y, por lo tanto, no tienen 
su presupuesto aprobado en la ley de presupuesto. Esto implica que las 
transferencias consolidables están definidas sólo entre organismos del 
gobierno central y no se pueden realizar hacia las municipalidades. Sin 
embargo, reconoció que en las glosas de 2025 se ha intentado dejar explícito 
que los gobiernos regionales pueden transferir recursos a los municipios, 
aunque no a través de la figura de transferencias consolidables. 

 
El diputado Jaime Naranjo enfatizó la importancia de contar con 

un funcionario del Ministerio de Hacienda en los gobiernos regionales. Su 
objetivo es despejar dudas y agilizar los procesos relacionados con el 
presupuesto, ya que las capacitaciones y reuniones generales son útiles, pero 
no reemplazan la presencia de un especialista que pueda atender problemas 
específicos de forma directa. 

 
El diputado Ricardo Cifuentes apoyó esta idea, sugiriendo que se 

especifique el rol del seremi de Hacienda en las regiones para facilitar la 
comunicación y la resolución de problemas entre los gobiernos regionales y el 
Ministerio de Hacienda. 

 
La senadora Ximena Órdenes consultó sobre la posibilidad de que 

los gobiernos regionales compren vehículos para el traslado de usuarios en 
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centros de rehabilitación, similares a la Teletón. Su pregunta apuntaba a 
entender si podrían traspasar gastos para operaciones, algo que no fue posible 
el año anterior, y si sería necesario realizar acuerdos bilaterales específicos 
para lograrlo. 

 
El señor Luis Riquelme respondió que este año ha sido 

complicado para los gobiernos regionales en cuanto a las transferencias a 
entidades privadas como la Teletón y bomberos, debido a que las glosas eran 
restrictivas, especialmente en lo que respecta al devengo de estas 
transferencias. Sin embargo, aseguró que el proyecto de ley de presupuesto 
2025 resolvería estos problemas, permitiendo a los gobiernos regionales 
transferir fondos a organizaciones como Teletón y bomberos sin enfrentarse a 
complicaciones en la contabilización del gasto. 

 
También se mostró dispuesto a discutir casos específicos en 

reuniones posteriores, lo que sugiere un compromiso por parte de DIPRES 
para abordar las inquietudes de los parlamentarios de manera más detallada 
y práctica. 

 
Más adelante, el diputado Miguel Mellado insistió en profundizar 

en la discusión. Enfatizó que el propósito de la subcomisión es abordar estos 
temas a fondo, en lugar de dejar cuestiones para más adelante. Quería 
asegurarse de que se tratara la cuestión de cómo los gobiernos regionales 
podrían gestionar transferencias a entidades privadas, incluyendo fundaciones 
y corporaciones que han tenido dificultades para colaborar con ellos en el 
pasado. 

 
Luego, si ya existía una fórmula o método definido para facilitar 

estas transferencias, sugiriendo que sería sencillo subsidiar al estado a través 
de estos servicios públicos. También expresó su preocupación de que, a pesar 
de que se puedan realizar estas transferencias, el verdadero beneficiario 
podría seguir siendo el gobierno central y no los gobiernos regionales. 

 
En respuesta a las consultas, el señor Luis Riquelme explicó que 

la subcomisión se centra en el presupuesto de la partida 31 y que estaba 
respondiendo a preguntas sobre las transferencias a entidades privadas según 
las glosas. Aclaró que la restricción presupuestaria existente para las 
transferencias a privados no estará presente en el presupuesto 2025, lo que 
permitirá a los gobiernos regionales ejecutar iniciativas con organizaciones 
como la Teletón y bomberos, algo que había sido complicado el año anterior. 

 
Reafirmó que la restricción que limitaba a los gobiernos regionales 

a devengar recursos solo hasta la rendición de cuentas no afecta a otros 
sectores del gobierno, lo que significaría una mayor flexibilidad en el próximo 
presupuesto. 

 
- - - 
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RESUMEN DEL CAPÍTULO Y LOS PROGRAMAS DE LA PARTIDA 31 

 
Capítulo 01 

 
Gobiernos Regionales 

 
El Capítulo correspondiente a Gobiernos Regionales contiene 17 

Programas: el Programa 03, Asociatividad y Planes Especiales; el Programa 
04, Gobierno Regional Región de Tarapacá; el Programa 05, Gobierno 
Regional Región de Antofagasta; el Programa 06, Gobierno Regional Región 
de Atacama; el Programa 07, Gobierno Regional Región de Coquimbo; el 
Programa 08, Gobierno Regional Región de Valparaíso; el Programa 09, 
Gobierno Regional Región del Libertador General Bernardo O’Higgins; el 
Programa 10, Gobierno Regional Región del Maule; el Programa 11, Gobierno 
Regional Región del Biobío; el Programa 12, Gobierno Regional Región de La 
Araucanía; el Programa 13, Gobierno Regional Región de Los Lagos; el 
Programa 14, Gobierno Regional Región de Aysén del General Carlos Ibáñez 
del Campo; el Programa 15, Gobierno Regional Región de Magallanes y de la 
Antártica Chilena; el Programa 16, Gobierno Regional Región Metropolitana 
de Santiago; el Programa 17, Gobierno Regional Región de Los Ríos; el 
Programa 18, Gobierno Regional Región de Arica y Parinacota; y el Programa 
19, Gobierno Regional Región de Ñuble. 

 
Programa 03 

Asociatividad y Planes Especiales 
 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$76.333.333. 
 

Programa 04 
Gobierno Regional Región de Tarapacá 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$82.781.662. 
 
 

Programa 05 
Gobierno Regional Región de Antofagasta 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$142.208.773. 
 

Programa 06 
Gobierno Regional Región de Atacama 
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Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 
M$101.232.558. 

 
 

Programa 07 
Gobierno Regional Región de Coquimbo 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$105.677.183. 
 
 

Programa 08 
Gobierno Regional Región de Valparaíso 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$119.953.169. 
 
 

Programa 09 
Gobierno Regional Región del Libertador Bernardo O’Higgins 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$108.732.273. 
 
 

Programa 10 
Gobierno Regional Región del Maule 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$127.765.620. 
 
 

Programa 11 
Gobierno Regional Región de Biobío 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$133.172.365. 
 
 
 
 

Programa 12 
Gobierno Regional Región de La Araucanía 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$190.825.098. 
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Programa 13 

Gobierno Regional Región de Los Lagos 
 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$125.225.690. 
 
 

Programa 14 
Gobierno Regional Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo 
 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$90.662.776. 
 
 

Programa 15 
Gobierno Regional Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$93.180.058. 
 
 

Programa 16 
Gobierno Regional Región Metropolitana de Santiago 
 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$208.489.960. 
 
 

Programa 17 
Gobierno Regional Región de Los Ríos 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$87.048.309. 
 
 
 
 
 
 

Programa 18 
Gobierno Regional Región de Arica y Parinacota 

 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$64.888.533. 
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Programa 19 

Gobierno Regional Región de Ñuble 
 
Este Programa considera ingresos y gastos por la suma de 

M$91.268.020. 
 

- - - 
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INDICACIONES PRESENTADAS 
 
Se deja constancia de la presentación de las siguientes 

indicaciones, todas las cuales fueron dejadas pendientes de 
pronunciamiento junto con el resto de la partida. 

 
Indicaciones del Honorable Diputado señor Mellado 
 

Partida 31 Financiamiento Gobiernos Regionales 
 
1. En el inciso 3 de la Glosa 01, para votar separadamente la frase 

final del inciso “Si el Consejo Regional no se pronunciare dentro del plazo 
señalado, el Gobernador Regional podrá remitir la propuesta de distribución 
inicial de dichos presupuestos a la Dirección de Presupuestos”. 

 
2. En el inciso 6 de la Glosa 01, para agregar entre las palabras 

“deberán” y “contar”, la frase “ser aprobadas por el Consejo Regional 
respectivo y”. 

 
3. Para votar separadamente el inciso final de la Glosa 01, 

correspondiente a “Durante el año 2025, los gobiernos regionales, a través de 
sus programas de inversión, podrán efectuar transferencias a instituciones 
cuyos presupuestos se aprueben en esta ley.” 

 
4.Para agregar las siguientes frases en la Glosa 02: 
a. En el inciso 1 entre las palabras “actualización” y “deberá” para 

agregar “, elaborada en coordinación y con la colaboración de la Subdere,”. 
b. En el inciso final, para agregar entre las palabras “Presupuestos” 

y “sobre” la frase “y a la Subere”. 
 
5. Para agregar una nueva Glosa 03: A más tardar el 1° de 

noviembre la Dirección de Presupuestos deberá informar a la Comisión 
Especial Mixta de Presupuesto las proyecciones de saldos iniciales de caja 
por cada gobierno regional para el año siguiente. Posteriormente, al 31 de 
enero del año siguiente debe informar a la a la Comisión Especial Mixta de 
Presupuesto los saldos iniciales de caja finalmente incorporados al 
presupuesto de dicho año por cada gobierno regional indicando el monto y el 
porcentaje de variación respecto del presupuesto aprobado en la ley de 
presupuesto respectiva. 

 
Capítulo 01 Financiamiento Gobiernos Regionales 

 
1. En la Glosa 06, asociada al Subt. 24, eliminar el inciso 6 

correspondiente a “Con cargo a esta transferencia se podrá contratar en la 
entidad pública receptora a personal a honorarios cuyo vínculo cesará de 
pleno derecho una vez finalizado el convenio de transferencia que sirvió de 
fundamento a su contratación.” 
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2. En la Glosa 06, asociada al Subt. 24, en el inciso 5, categoría 

“Energía, Transporte y Telecomunicaciones” en su literal b) reemplazar 
“mantención, renovación y administración” por “mantención y renovación”. 

 
3. En la Glosa 06, asociada al Subt. 24, en el inciso 5, categoría 

“Energía, Transporte y Telecomunicaciones” en su literal b), votar 
separadamente la frase “y administración”. 

 
4. En la Glosa 07 asociada al concurso Vinculación con la 

Comunidad 8%, votar separdamente la frase “Al menos el 1% del del total de 
los recursos del presupuesto de inversión regional se deberá asignar a 
actividades culturales y patrimoniales.” 

 
5. En la Glosa 08, votar separadamente la frase “y de capital”. 
 
6. Para agregar en el numeral 5 de la glosa 15, lo siguiente: entre 

la palabra “región” y “de” la frase “y enviar a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos”. 

 
7. Para votar separadamente el numeral del 6 de la Glosa 15. 
 
8. Para agregar en la Glosa 15, el siguiente nuevo numeral 12: 
 
12. Los gobiernos regionales deberán informar trimestralmente a la 

Dirección de Presupuestos, a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo y a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el desempeño 
de la Asistencia Técnica a Municipalidades autorizada en el Subtítulo 24, 
detallando cantidad de asistencias técnicas vigentes, los convenios asociados, 
detalle de los municipios beneficiados, número de personas contratadas por 
cada asistencia técnica, detalle de los proyectos elaborados y su estado (en 
ejecución, diseño, licitación, monto y si tienen código Bip). 

 
 

Partida 31 

Financiamiento de 

Gobiernos Regionales 

Capítulo 01 

Gobiernos Regionales 

Programa 12 

Gobierno Regional 
Región de La 
Araucanía 

Subtítulo 24 

Transferencias 

Corrientes 

Ítem 03 

A otras Entidades 

Públicas 

Asignación 150 

Inversión Regional 

Glosa Nueva   

 
Para agregar una nueva glosa del siguiente tenor: 
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“El Gobierno Regional podrá transferir hasta la suma de $4.693.580 

miles, para la ejecución del primer Establecimiento de Larga Estadía (Eleam) 
de Fundación Las Rosas, ubicado en Labranza, Región de La Araucanía. Para 
estos efectos, el Gobierno Regional deberá celebrar convenio con dicha 
Fundación el que considerará, entre otras materias, la transferencia de los 
recursos financieros, el destino de éstos y los procedimientos de rendición de 
cuentas por parte de la Fundación. Con todo, hasta un 2% de estos recursos 
podrán ser destinados al financiamiento de gastos de administración, incluso 
en el personal necesario para la ejecución del programa. Asimismo, se 
incluyen los recursos para financiar el programa, infraestructura, 
equipamiento, mobiliario. La Fundación deberá publicar, en su página web, el 
convenio totalmente tramitado, la información trimestral sobre sus estados 
financieros y la memoria anual de sus actividades, el que incluirá el respectivo 
balance de fin de año”  

 
Indicaciones del Honorable Diputado señor Naranjo 
 
Glosas generales para todos los Gobiernos Regionales 
 
Indicación N° 1 Glosa 01 Aplicable a Funcionamiento Regional. 
Al final del sexto párrafo, después de “.”  
Agregar: “Dichos cometidos deberán contar con la aprobación del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública” 

 
Indicación N°2 Glosa 09 La siguiente glosa aplica al Subtítulo 29 del 

presupuesto de inversión regional de los gobiernos regionales. 
Al final de segunda línea del primer párrafo, después de 

“…públicas.”  
Agregar: “En especial se podrá comprar terrenos a solicitud del 

SERVIU regional respectivo para proyectos de vivienda social.” 
 
Indicación N° 3 Glosa 6 En oferta programática Gestión Hídrica 
En letra a) después de palabra” mantención” 
Agregar “, ampliación” 
 
 
Indicaciones del Honorable Diputado señor Cifuentes 
 
Para reemplazar en la glosa 02 la frase “podrá efectuar 

transferencias a instituciones cuyos presupuestos se aprueben en esta ley” por 
la siguiente: 

“podrá efectuar transferencias a instituciones cuyos presupuestos 
se aprueben por esta ley, o a los municipios que corresponda.” 

Quedando la glosa 02 bajo el siguiente tenor: 
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“Durante el 2025, los gobiernos regionales, a través de sus 
programas de inversión, podrán efectuar transferencias a instituciones cuyos 
presupuestos se aprueben en esta ley, o a los municipios que correspondan”. 

 
- - - 

 
RESOLUCIÓN DE LA PARTIDA 

 
- La Subcomisión por la unanimidad de sus integrantes 

presentes, Honorable Diputado, señor Boris Barrera Moreno 
(Presidente), Honorables Senadores señora Ximena Órdenes Neira y 
señor José Miguel Insulza Salinas, y de los Honorables Diputados 
señores Ricardo Cifuentes Lillo, Miguel Mellado Suazo y Jaime Naranjo 
Ortiz, acordó dejar pendiente íntegramente la Partida 31, el Capítulo 01, 
con sus todos sus Programas, para que sean conocidos por la Comisión 
Especial Mixta de Presupuestos. (Pendiente. Unanimidad, 6x0).  

- - - 
 

ASUNTOS PENDIENTES 
 
La Subcomisión, por la unanimidad de sus integrantes 

presentes, acordó dejar pendiente la Partida 31, Financiamiento 
Gobiernos Regionales, de manera íntegra, para consideración de la 
Comisión Especial Mixta de Presupuesto, incluyendo las indicaciones 
presentadas. (Unanimidad, 6x0). 

 
- - - 

 
ACORDADO 

 
Acordado en sesiones celebradas el día 7 de octubre de 2024, con 

asistencia del Honorable Diputado, señor Boris Barrera Moreno (Presidente), 
Honorables Senadores señora Ximena Órdenes Neira y señor José García 
Ruminot y de los Honorables Diputados señores Ricardo Cifuentes Lillo, 
Miguel Mellado Suazo y Jaime Naranjo Ortiz; y 8 de octubre de 2024, con 
asistencia del Honorable Diputado, señor Boris Barrera Moreno (Presidente), 
Honorables Senadores señora Ximena Órdenes Neira y señor José Miguel 
Insulza Salinas, y de los Honorables Diputados señores, Ricardo Cifuentes 
Lillo, Miguel Mellado Suazo y Jaime Naranjo Ortiz. 

 
Sala de la Subcomisión, a 28 de octubre de 2024. 

 
 

Pedro Fadić Ruiz 
Abogado Secretario de la Subcomisión 
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CUADRO RESUMEN 
 
A continuación, se consignan los acuerdos adoptados por la 

Subcomisión respecto de cada uno de sus capítulos y programas: 
 

 
CAPÍTULO 01 

Gobiernos 
Regionales 

 

Programa 03, 
Asociatividad y 

Planes Especiales 
 
 

Programa 04, 
Gobierno Regional 

Región de Tarapacá 
 
 

Programa 05, 
Gobierno Regional 

Región de 
Antofagasta 

 
 

Programa 06, 
Gobierno Regional 
Región de Atacama 

 
 

Programa 07, 
Gobierno Regional 

Región de Coquimbo 
 
 

Programa 08, 
Gobierno Regional 

Región de Valparaíso 
 
 

Programa 09, 
Gobierno Regional 

Región del Libertador 
General Bernardo 

O’Higgins 
 
 

Programa 10, 
Gobierno Regional 
Región del Maule 

 

PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
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Programa 11, 

Gobierno Regional 
Región del Biobío 

 
 

Programa 12, 
Gobierno Regional 

Región de La 
Araucanía 

 
 

Programa 13, 
Gobierno Regional 

Región de Los Lagos 
 
 

Programa 14, 
Gobierno Regional 

Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez 

del Campo 
 
 

Programa 15, 
Gobierno Regional 

Región de Magallanes 
y de la Antártica 

Chilena 
 
 

Programa 16, 
Gobierno Regional 

Región Metropolitana 
de Santiago 

 
 

Programa 17, 
Gobierno Regional 
Región de Los Ríos 

 
 

Programa 18, 
Gobierno Regional 
Región de Arica y 

Parinacota 
 

 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 
 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
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Programa 19, 

Gobierno Regional 
Región de Ñuble. 

 

 
PENDIENTE PARA LA 
COMISIÓN ESPECIAL 
MIXTA.  
 

 
 

Pedro Fadić Ruiz 
Abogado Secretario de la Subcomisión 
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